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Art. 4^ —Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejer^? 
distribuirá gratuitamente entre Us miembros o..?

de cada mío efe .ellos
Cámaras Legislativas y todas- las oficinas judiciales o- adminh^ratm^ 

de la Frvvirada., (Ley B(Mh oñgiiw- cíe Agosto 14 de 190®).'

N? l > ¡92 de abril ,16 da 1946.

Uerogar a partir de la fecha el Decreto 
3í de julio de 1944.

Decreto

4^34 dd
’ Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
Lepuohca o é^teñcr, previa pago de fe suscripción-

Art. I O9 -2- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el U dd mes siguiente al pago de la

Art. I I9 _— Las suscripciones 
del mes de bu vencimiento.

Art. I 49 — La primera publicad» 5n de los avisos de? l- 

ser controlada por los interesados a í:n de poder salva” 
neiiwu oportuno eüalqmci? «error en que Re hubiere inc<Lfírdn>_- 
Posteríorment© no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —- Los balances de fes Municipalidades de k,

lego ña gozarán de una-• ¡¡xmíhcexión del 30 y 5C % 
lia ,porrégpondieni^

y 2S 
respectivamente, sobre fe tari:

Decreto rM9 32'87 de enerp 1953.

Art. 19 — Déjase sin afeóte ei decreto . M9 82 10„ de 
fecha 6 de setiembre de i 95 L ;

Art. 29 — Fíjase para el BOLEON OFICIAL,, las
fías siguientes a regir con anterioridad a! 'día 
del presente ano. I -

- VENTA DE EJEMPLARES. 
Numero del día y atrasada dentro pal mes a . _ 
Númeio atrasado de más de I mes hasta 1 año 
\úmem atrasado de más de t año . ......

SUSCRIPCIONES -
Suscripción mensual ....................U L s ....... .

trimestral ...... 0, . L . , . . . . . . 
semestral . I . . „ „ o , . ,
antísi J... a o . A l « - - ? * « -

I? d*  enero-

■ 0.40
’ .00
2 00

7-50
15 00
30.00
60.00

: • " . -PUBLICACIONES - I

Por cada publicación por centímetro, coasidéxándoss veinticinco (25) palabras corjno un cent?metro, se- cobra?á DOS-

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M¡M ($ 2.50).

Los balances de las Sociedades Anónimas que s«e publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
siguiente- derecho adicional fijo: .

Sí ocupa menos de % página ... í Q .
De más de % y hasta 14 página .
De más de y hasta I página ...............
De más dft í básrma s*?  cobrará en la prono:cíen- ro?Tewandientei.

la tarifa, ®í

1^) 
zn 

- jn
1 4^) I

.00 - - 

.00
14
24
40.00 ’
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- - < ' • PUBLICACIONES .V TERMINO ‘ -■■ ; *•

s á termino que tengan que insertarse por -dos- (z) o más días» && -^guíente tai

í exto no mayor-de l 2 centímetros ó 300 palabras;

Sucesorios o testamentónos? - ...... .■ ....... v. r . 
Posesión- treintañal y .deslinde» mensure y amoienamk* ení'o‘ . 
Remate'? -de; inmuebles . . . .v'.V • A ............

EdNctns de minas .......
Licitaciones ............. .
Contratos de sociedades . . ’

Otro® avisos

úE FABRICA, pagará la suma de CU AREN 1 A PESOS M[N» 

¿.aciones: notificaciones-: substituciones y renuncias de uns 
rtí'r centímetro y por columna.

-0 dias

Exce

dente

Hasta
20 dies

Exce

dente

. Hastft
30 días

Es.ce- -

% ?. 1 $ <
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—
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6.--- cm.

70.—
~ h L '

100— . 71— ‘ ÓSk
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60 —

4.— cm<
. 0.20 la 
nsdnhra

90—
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— em=
0.35 la. 
palabra

120— 8— ' nm-
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# Cada publicación por e! término lega? MARCA?
Cf 40.—) en los. siguientes casos: solicitudes de -segigti’Gi.

-marca. Además se cobrará una tarifa sup¿ementaHa de S 2.sV>

SECCION ADMINISTBftTIVA:
PAGINAS .

N°

LEYES PROMULGADAS?
16/9/53 — Transfiere en donación al M. de 

bajo relativos a la inseminación
1633 del AgriC'.y Ganadería de la Nación el instrumental y elementos*  d© tra_ 

artificial de Agrie, y Ganadería de la Provincia. . . ......... .. 3111 al 3112 .

N? 1636 del 18/9/53 — Autorizo al P. E. o donar a La

N° 1637 del

Fraternidad, una fracción de terreno en J. V. González................. • •. •

inmueble que ocupa el Policlínica para Ferroviarios en la calle Deán

3112

N<?

N9

18| 9 |53 Autoriza al P. E. a adquirir el
Funes N^ 60, Para donarlo a la Direc. Gral. de Asistencia Social para Ferroviarios.

181 9 |53 — Prorroga aumentada una beca para un estudiante. ..................... ..

1642 del 23/9/53 — Acuerda una beca a un estudiante.... . = ...............................

1638 del
3112 al 3113

3113

3113

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de A. S. N° 6898 dd 21/9/53 — Liquida fonídos al Sub Secretario y H. Pagador ■ del M. de A. Social.............

6899 “ • " — Liquida fondos -al. Sub Secretario y H. Pagador d?el M. de IÁ. Social. ......
6'900 " ” — Aprueba compra de cajas de películas, radiográficas. ............... ..............
6901 " " — Aprueba Compro: de cubiertas para automotores.

6902 " ,J — Concede licencia a una empleada del Policlínica del Señor del Milagro. ..... 
6903 " " — Dispone movimiento de personal del Hospital San Vicente de Paúl de Oran.*

3113
3113 al 3114

3114
3114
3114
31153114 ál

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M de Gob. IN°. 1015 del 23/9/53 — Revoca resoluc. dictada en la Cámara de Alquileres.

1016 “ " — Revoca resoluc. dictada en la C. de Alquileres.. ..
1017 " ” — Concede
1018 !del 24/9/53 — Confirma
1019
1020

3115 '

M. de Econ. N<? 372 del

,l ' 373 
'■ ' 374.
" - 375

M A.. S, N° 2635 del
" “ " " 2636 .dfel

" •" . " 2637 “

3115 al

— Confirma
— Confirma

licencia a una empleada de la Dirección de Ese. dte Manualidgdes. • - ..
r^soluc. dictada en la Cámara de Alquileres. ........... ......................... .. •
résoluc. dictada en la Cámara de Alquileres'. ............ . ................................................
resolución dictaba en la Cámara” de Alquileres. ¿ ................ ........................................

al señor Luis Gutiérrez facilidades para pago. del reajuste por Actividades LuJ22/9/53 — Concede
crativas.

— Concede • plazo a la firma Abraham J. Esper {Para el pago Idel- impuesto a las Actividades
— Anula
— Anula

17/9/53' — Aplica
18/9/53 •— Aplica

boleta de Patentes Generales a nombre de Thoma.s B. Cad. ‘ 
boletas de Patentes Generales a nombre de Antonio Marín y .Eleonor Zalazar. . 

suspensiones a personal transitorio de] M. de Acción Social................................••
multa al Bar La Castiza por infracciones. ........:.............

, — Autoriza ql señor Ricardo J. Albeza para atender la farmacia La Nueva de Cerrillos.

3116

3117

al

al

3116
3116
3116
3117

3117
3117 •
3117
8117

3118
3118
3118
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PAGINAS

— Autoriza viaje en comisión de servido a personal superior deDiréc, dé Salubridad, ....

2639 del 21/6/53 — Dispone gira de Inspección del Jefe d@. Medicina Social a las Vivaras y Lunbréras Dpto

2638

{J© ArXltCÍ*  « . 9 oso.®*  “ ® ” 4 ■*>  o o t e -3 » s o e c ♦ í a » a -o’ «s ’ $ n t *a “ t¿ “» «*  h ‘,

2640 " 22| 9 |53 — Autoriza elaboración - cartuchos raticidas. ............. ..
-2641 " " —Aplica suspensión a un peón del Hospital de Oran ••......... .
2642 " ■— Suspende a usía- Mucama (M Hogar de Ancianos de La Merced.

2643 del 23/9/53 — Aplica multa a un lechero* * * 6 , o o 8 a e s e 9 * s c e a *» * « * « s 9 * e ¿ ¿ ® «
2644 " w — Aplica multa a un Puesto d© frutas j verduras del MérCcrCfo Sftn MigueL O0, □
2645 " " — Aplica multa a un reparttidor de lech®, o □ • f o o.o 2 o .«• 8 \ 1 ® io
2646 " '! — Dispone que él encargado de vehículos se desempeñe ,^mo Jefe de Choferes»
2647 11 u Autañza inscripción de un Odontólogo. •./. 0®.«.
•2648 " " Dispone’ compra de un pasaje para una persona sin recursos. ....

EDICTOS
9837 — Expte, N° 2001—C— dé Francisco Congas y otro.

MINAS-

3118

3118

mis
3118 al -3119

• mis

3119
VUS119 J

^119 •
3119 ¡

3119 al 3120
~ 3120 .’

3120

Jn°
’;No

N°
M©
BP
N®
Na
N®
N9
N°-
N°

s¡p. /Sucesión de Jaime Tallo/ 
s|p.
s|p.
s|p.
s|p-
s|p.

Sucesión de Jaime Tallo. ....... 
Fanny Arias Alemán de Ancély, 
Diego Raspa. '........  •
Higamax S. A.- L A. C. é L ... 
HIGAMAR S. A. I. A. C. é .1.

EDICTOS CITATORIOS:
9829 — RécOnoc.
9828 — Reconoc.
9817 — Reconoc.
9796 — Reconoc.
9784 — Reconoc.
9780 — Recorto©.
977$ — Reconoc, slp. BIGAMIAS S. A. I, A. C. é 1 
B776 — Reconoc. s|p. Brígida Condorí. .... — . ®, 
S77G — Recon. sjp9 José A. Palermo,
9772 — Recon. s|p. José A» Palermo,
9762 — R@con. s|p. Toxibie Campero. ............ ... . ...
9761 — Recon. s¡p. Alfredo R. Luna. .......... .
9749 — Reconoc. s|p. José Tasc&. .............................
9748 — Reconoc. sjp. Octavio Poma.

AGITACIONES PUBLICAD
N<?
N°
N®
N°
N°

9823' — M. de Industria y Comercio de la Nación licitaQi£mN° 72 y 73. ....
9822 — M. de Industria y Comercio de la Nación licitación N9 71.  ........
9792 — Del Bañe© de la Nación Argentina para venta de vinos de Cafayate.
9787 — Adm. de Vialidad c8e¡ Salta —licitación N° 6. . .......................................   .
9764 — Dírec. GraL de Suministro provisión drogas. • .¡g ,

^CITACIONES PRIVADAS?
N° 9830 — D© Adm. de Vialidad de Salta licitación N° L

SECCION JUDICIAL*

3120
3120
3120
3129
3120
3120 -
sHo
3120
3121
3121
3121
3121
3121

3121
3121
3121
3121 ■
3121

3121

EDICTO.S..SUCESORIOS
N9
N9
N°
N°
N°
NQ
NP
N°
N°
N<?
N°
N°
N?
,N<?
N°
N°

’N9
Ñ°
N<?
N?
N<?
N°-

Dominga Avila de Etcheto» ............ ....
Naser * Badue Lávaque...............
Carlos LuChentti, Luchenti ó LucCenti, 
Dominga Mamaní................................ .....
Castor Valdez.............. ............. ..
Sucesión de Carlos Usandivaras.........
Benjamín Cardozo. .............................
Francisco Cañavera. .......... ....................
Luis Ssrreroo ........ott6o o0*OQo°=.

9840 — De- Viceate Arias.
9838 — De
9834 — De
9833 — De
9826 — De
9824 — De
9820 — De
9819 — De
9818 — Dé
9815 — De
9813 — D¡e José María, ó José Mana Marcelino Agustín Radia 
9812 — De Juana Illescas de Echauri y otros. .......................
9811 — De Alfredo Bod&n»............ ................................................. (
9810 — De Luisa Virginia Quiroga y ©tras....................
9809 — De
9808 — De
9807 — De
9797 — De
9794 — De
9790 — De
9789 — De Dionisia
9785 — De Julia Argentina Hoyos de López. ......

N? 9771 —■ Dé Clara Cristina de Los Rio- de González, 
N9 
N°

N°

María o María Claudica Peralta de Lobo. 
Luisa Duran.....................  -.........
Martín Geron. P......... ......... ..
Salomón
Domingo
Nolasco

AJem.............. . ............................  . . . . . . . . . . . ,
Esber ó Esbar................<>»............................. . ; . . . . . . . . .
Zapata. ................................... . . , . . a . „ , . 6 o
Miranda de Villana ó Cruz y dfe María Elvira Villena.

9760 —De-Francisco Anae-guri.
9755 —■ De Víctor Lamas................• ............... .
9754 — De Lucrado ó Lucio Asunción Díaz.
9750 — De Nicasio Colina, ............ ...

ci

3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122

- 3122
3122
3122
3122
3122
3122
3122
3123

f 3123
3123
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' . N<> 9747
N° 9743
N° 9734
N° 9732
N° 9712
N° 9692

- ‘9684
-- N*? 9683

' N° ■9670
/ N^ 9666.

LP •9665.
NP 9662
N<? 9658
No 9656

’ N<? 9655
.N° 9652

•REI 
N<?

4ATEÍ
9831

N® ■9821
.• N<? 9814.

- N° 9795
N° 9783

' . N° 9756
. N® 9758

N° 9751

— De José Nacer ó Nqzer................. ... ........... . .........
— De Natividad Vega. .......................... • 
—> Dé Rosario Valdivia o Valdivia de Garéca. .....

í-a sucesión de Angel Sanguedolce. -------
Angel Mentezano...................... .......
Juana ó Juana Azucena Hurtado de Chavez. 
Rafaela. Montesino^':.. .Y o Ai. r.; ;. •: T.

Jesús. ..Villegas-..- ? f... .■ ?..«?...
D. .Pedro. Silverio Pcdérmó. ?.U~. ¿zV*"-.  -At. ...

— De
— De
— De
— De
— De
— De
.—'De«Pastor.Llames. ....
— De
— De
— De
— De

— De

Pascual ( Rodrigues. ......»• 0.. i....... ,
Julio Ernesto Cortés ó Cortés. .....................  a
Jorge Amado y Florentina Orellana de Amado. 
José María Torres.......... . .............  ... ......... e
Pedro Carbajai ó Carabajal. .................. ..

Trinidad- ó María Trinidad Monteros de Córdoba

> JUDICIALES
— Por Martín Leguizamón.
— Por Luis Alberto 
—- Por José Alberto
— Por Armando G.
— Por José Alberto

Martín Leguizamón .. 
Aristóbul© Carral. .... 
Luis Alberto Dávalos.
Armando G. Orce. ... 
Martín Leguizamón. ...

Dávalos.
Cornejo.
Orce. . 

Cornejo.
— Por
— Por.
— Por

9675 — Por 
9654 — Por

CITACIONES A JUICIO:
Nc 9769 — Juicio Enrique Barrionuevo vs. Marcial Flores.

CONCURSO CIVIL 
_N° 9688 — Juicio s|p. Marcelino Ontiveros. ..

CONVOCATORIA
N? 9775 — De la

DE ACREEDORES: 
razón social Talleres Norte Comercial © Industrial;

. .DISOLUCION DE SOCIEDAD
- N° 9836 — De la razón social Ovejero y Cañizares. „

TRANSFERENCIA
N<? 9832 — De la

DE. NEGOCIO
Imprenta Salta. S. R. Ltdae

QUIEBRA:
N? 9827 — De Alfredo Monteros, carnicería de Campo Sanio.

. ASAMBLEAS:
N° 9839 — Del

9825 — Del
■Centro de Constructores y anexos de Salta, .. 
Colegio de Escribanos de Salta.

AVISO . D^ SECTETAHIA DI LA NACION ..

AVISO A ios suscnmoRES ...

• AVISO lOSSUSCBXPTOfíES Y AVISADORA

AVISO LAS MUNÍCIPAirDADBS

3

L E Y W 1633

POR- CUANTO: . .

BL SENADO Y LA CAMARTI DE-•DIPUTADOS;
DE LA PROVINCIA DE SALTA/ SANCIONAN

- CON-FUERZA DE

Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Na

ción, con destino a la Escuela de Agricultura. 

Ganadería y Granja ‘'General Martín M. de Güe 

de esta provincia, el instrumental y ele., 

inseminación

més'

mentes (de trabajo relativos a la 

artificial de la Dirección : General de Agricultu.

,L-K Y

Artículo Io — Transfiérese, eh donación,- al

que formabara y Ganadería de la provincia,

parte ¡d¡el patrimonio dé la Estación de; Monta

3123 -
. 3123 .

¿3123
.3123
3123
3123

’3123
’ 3123
¿123
".3123 ’-
-3123
3123
3123 ’
3123
3123

. 3123 ’ -
- 3X23 =

3123 al 3124
•3124 *"  ‘
3124
3124
3124

- ’ 3124 '
. 3124

3124

3124

312 4 al 312 5

3125

3125

3125

3125

3125
>125

3125

3125

3125 .

' 3125

é Inseminación Artificial - (Legado Güemes), ‘ cu

ya descripción, ‘ Cantidades y valore® -unitarios, 

están consignados eñ la planilla anexa q ue-for. 

ma parte integrante de esta . ley.

Art. 2° — Comusííquese/ etc.. ■
Dada en la Sala de Sesiones de ja Honorahl1® 

Legislatura de la Provincia (Je Salta, a Jos .vein
tiocho días del mes de agosto del año- mil n®--
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rágientos cincuenta y tres. .
- -JESUS MENDEZ

' . Presidente1 del H. -Senada
ARMANDO FALCON

Secretario del H. . Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
'Secretario de la H. C. de Diputados

POR TANTO:

WÑISTEW DE ECONOMIA, FINANZAS '¥

. OBRAS PUBLICAS

tro Oficial de

Es Copia:

Leyes y archívase.

RICARDO X DURAND <.
Nicolás'Vico- Gímela

SALTA, setiembre 16 d© 1953. n
° ' i-____ - t—T
Téngase por Ley de Ja Provincia, cúmplase, |efe Desposeí., 

comuniqúese, publíquése, insertes® en Regís*,  |

Pedro ’ Andrés Arais

o del M. de E. ’F. y O...'Públicas.JAIME HERNAN .FICTEROA
Presidente de la H. C. D.

d©
Qrden Canf.

Valor de 
estímac. Total' *■

N? de
Orden Cant

1 1 Cocina a gas de kerosene', dos
quemadores y horno marca 31 I
"Mosmard” . • • 800.__ 800.— 32 1

-■ 2 1 Rastrillo ••.............. 8.— 8.— 33 . 100
3 1 Horquilla . • ........... • •........... • • 8.— 8.— 34 1
4 1 Par botas goma ........................ 15.— 15.—

- 5 1 Balcfe .................................... . .. .. 5.— 5.— 35 5
6 2 Morrales .................................. 6.-— 12.— 36 3

• 7 2 Cadenas para toros . ............ 20.— 20.— 37 2
8 2 8.__ 1Q._ 38 2
9 1 Estaca de hierro ..................... 10.— 10.— 39 40

■ 10 1 7.— 7,— 40 2
11 1 Pulverizador ............................ 100.— 100.— 41 3
12 1 Rasqueta Y ........ -10'.— 10.— 42 12
13 1 Bozal de caballo ...........•••■.. 25.— 25.— 43 12’
14 2 Bozales de . toro ............ - 60.— 120.— 44 9
15 10 • Metros «de soga .............. 20.— 20.— 45 7

. 16* 3 Bozales . .............. 12.__ ■36.— 46 10
17 1 Heladera tipo familiar eléciri_ 47 12

Ca uCarma" ................ 8.000.— 8 000.— 48 10
18 1 Mostrador de . 4 metros .......... 200.— 200.— 49 13
19 2 Cajas completas para insemi’ 50 * 20

nación artificial ........................ 400.— 800.— 51 60
2L 11 Frascos de vidrio caramelo con 52 40

tapa de medio -litro ............... 5 — 55.— 53 2
21 6 -Idem ídem de 1|4 litro .. • •. 3.— 18.— 54 1
22 3 Frascos goteros ...................... 1.50 4.50
23 2 porta tubos ensay. Con 24 ca_ 55 1

silleros cada, uno 5.— 10.— 56 .20
2/1 2 Idem, ídem para 12 tubos .... 3 — 6.— 57 1
25 1 Idem, ídem para 12 tubos • • • • 2.— 2.— ; 58 1
26 2 Pares efe tijeras eucorbadas 20.— " 40.- ’ 59 1
27 1 Tijera recta 20.__ 20.—
28 3 jeringas de 10 centímetros ... 30.— 90.—
29 2 Idem de 20 Centímetros .......... ^20.— 40.—
30 . T Idem de 2 centímetros con

estuche 0 * * ... o « . o . < 
Cilindro de vidrio <d® 
Idem de % litro 
Vidrios para análisis .
Mesita Zeiss para recuento de 
glóbulos rojos cosí estrelle . . 
Placas (Je vidrio raya las . .. 
Cajas cubre obj®t. ¡ de 
Tambores para esterili:;< 
Termómetros .......
Corchos de goma .... 
Pinzas disección .......
Vajinas artificiales J. •

* Agujas endovenosas 
Agujas intradérmícas 
Tubos para reaccioríes 
Varillas de vidrio lárg 
Idem cortas ... ;. .i..
(Pipetas ¡de 5‘ ctms. cú 
ídem de 10 ctms. ’cú]
Idem de 1 centímetro
Goteros ............. • •;. .
Tubos ensayo
Id’em tipo Wa-ssermánr 
Secadores de vidrio! .
Sello de goma con s¡lu&~ 
ta vacuna .................
Pava de aluminio . • •..............
Pipetas ......
Termo de Vz litro ......................
Montura Criolla comp................
JeeP motor N° J.98850—(641087L. 
en mal estado .. í..........

I litro

50 c|u.
:ar ....

as

□icos .
JICOS .

Valor de 
e^tím ic. Tota!

15.—
15.—
10 ~
0.10

200.—

).—
80 —
2L—

3.30
7 —
7
1.50
1.50x
1.—
1.50
1.—
3. —
4. —
2.50
1 —
2.50

8.—

6E
5.—
0.—

15.01 0.—

15..
15..
10..
10..

200.—
40.—
15. —

160—
40 —
12.—
14.—
21.—

■ 18.—
18..—
36.—
10.50
10.—
36.—
40-.—

« 32.50
20.—

150.—
80.—
16. —

15.—
13.—
13.—

660.

15.000 —

27 .*269.50

LEY N? 1636

•;R CUANTO
CENADO Y LA CAMAHA DE DIPUTADOS 
U. PROVINCIA DE SAITA. SANCIONAN 

I VÍJEI>E- DE
1 E Ye

tioCho días de] mes de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y tres.

JESUS’ MENDEZ 
Presidente del H. Senado

• 5 ARMANDO FALCON
° Secretario del H. Senado

RICARDO-! IW-dn

Es c-ria:
Nicolás Vico Gímela

Artículo Io — Autorízase al Pc'der Ejecutivo 
a donar a' nLa Fraternidad", una fracción de 
terreno dfe propiedad del gobierno de la provin
cia, ubicada en la pareóla 9, manzana 12, sec
ción A, partida 1830 de la nomenclatura catastral 
de la localidad de Joaquín. V. González, con 
una extensión de 14 metros de frente por 39.25 
metros de fondo, lo qué representa una super
ficie total de 549.50 metros cuadrados, destina
da a la construcción de ®u sede social propia 
y una escuela técnica . para sus afiliados.

Art. 2o — Comuniques©, etc. —.
’Dddcr en la Sa’a de Sesiones d-e la Hcnarable 

Legislatura de la provincia de Salta/a los veinu

JAIME HERNAN FIGUEROA ‘ '
'Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. C. de D.

TANTO

■ MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 
'OBRAS PUBLICAS

Salta, setiembre 18 de 1953.

Téngase pOr Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial- -de Leyes y archívese.

íefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas-
• í - ~ '

• L E Y. N<? 1637
POR CUANTO- '

F.L SENABCJ Y*  LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON-FUERZA

L E Y :•

— AutorizaseArtículo Io 
a invertir hasta la suma de 
sos moheda í nc cional ($ 200. 
adquisición ¡del inmueble de jla cal1© Deán Fu
nes número4 6C

al. Poder Ejecutivo 
doscientos mil ..Pe_ 

000.— m|n.), en la

situado en la| sección B, manza*  
5113, cóh título r©^ 

folio 452, del I|ibro 7 de la Capí- 
’duación fiscal de ciento once mil

na 102/ paréela 26, catastro £
r?inl-v,n : ■frtlíí-s /W <3 CiT líilgistraefe en! el 
tal, con uná v
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v4 v*  ¿ J
cien .pesos moneda nacional’ ($.411400:— m|n-.l 
■de propiedad de Elvira Us-andivaras, José Igna- 
ciof Usandivarás--: y Caxm&n’Rosa Arias UscmdL 

■ varas ^e. Alvaréz. .
Art. 29— El inmueble Cuya adquisición se 

autoriza por el -artículo anterior -será' donado o 
la Dirección Gen eral efe' Asístenciá y Previsión 
Social para Ferroviarios, Creada-por ley'número 
1367-5; «on- destino a-ta--ampliación dé las ins- 

.. talaciones del policlínica local, sito en la calle 
' Deán Funes número 70.

Art. 3o — El gasto,, que demande 
- miento -'de la frésente se hará coñ 
: rentan generales^ cón'imputación a la

/“'Art. ’49--—Comuniqúese, etc.— : . 1 Salta,1' setiembre:-23 . de 1953. , ;
• rv., y « , 3 , 7t '.Y, 1 .-Téngase'- por ley dé, leí provincia, cúmplaséL- Dccda ©n la Sala de Sesiones de la -'Honorable - ; ' , t , , , „ .
, .... r . - , , t, - • á A. ■ ComuníquesOí^pub-hauese., - insertóse en el Regís-Legislatura de la Provincia de Salta, a los v&in- . . .. ■ 'Y ■ • . -

’ ,, ‘ -- v - * • ± . • , , - ' - Tro de Leyes y archívese,tiocho odas del mes de agosta.del ano mil no" - ' • - -¿~ .
RICARDO X DURAND

. . Jorge; Aramia r. .. ...
vecientos cincuenta y tre®.,

. . . JESUS MENDEZ.
. - Presidente del H. Senado Es copia, _ .... . ,

Ramosa Fignsma' '
v ' AkMANDÓ’ FALCCXN ¡efe de Despacho J é 1. ■ Púb->iüq-"

Secretario-deí’K. Senado ~ ''

el cumplí" 
fondos de 
misma.

JAIME HERNAN', FI-GUEROA 
Presidente -de'3 la ’H. Cl D

- -: Art. 49 — Comimiquese, etc. — _

Ddda en Ja Sala de Sesiones de' la
Legislatura de la Provincia ’d’é'Salta, a los- vein_
'tiocho días del mes de agosto del año mil no- 
■yvacientos cincuenta y tres;

. RAFAEL ALBERTO PALACIOS '
Secretario efe la H. G D.

Honorable y POR TANTO:
MINISTERIO- BE ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS’:

. .JESUS. MENDEZ 
Presídante del. H. Senado

P/ FAEt ALBERTO PALACIOS
Secretario del H. Senado

JAIME HERNÁN
Presidente da la H.

FiGÜEROA .
C. de Diputados

’ RAFAEL ALBERTO
Secretario áe. Iá H. C. D.

PALACIOS

-OR TANTO:
tWTFTERTO DE ECONOMIA,/FINANZAS E 
OBRAS PUBLICAS.

SALTA, Setiembre 18 de . 1953.-
- --Téngase por-Ley de la Pr-Ovincíá; cúmJPlase, 

= comuniqúese, -publíquese ,insértese en el RégV 
trq. Oficial (Je Leyes y Archívese. -

RICARDO X DÜRÁND 
rfecalás Vico Gimen©.

Es -copia: - ■
Pedro Amh'és Arranz

í- efe Despacho del M. de E. F. y O Públicas

LEY 16^8

-POR CUANTO

CIONAN CON

3 Y LA CAMARA DE DIPTJTA- 
PEDVINCIA DE SALTA, SAN- 
FUERZA DE

Ú E Y :

Prorrogase, aumentada a la 
suma de doscientos pésos moneda' nacional ($ 
200.— -m|n¿) mensuales, la pensión acordada a 
cada una de las' señoras: Albiáña Grande de 
Sassani, Emilia Esquiú de Arias, Dominga Mo_ 
ya de Pistan, 'Hartensla'YMí de Delgado, Rosa 
Nutti de Gambolini, Segunda Meñceguez dé 
Basraza , y - Angélica Qehoa de

■, término de cinCo años.

Articuló Io

Costilla, por ©1

DECRETOS DEL PODER ■'
EJECUTIVO —' '

DECRETA -a

ORDEN DE PAGO N9 '52. ;. 
SALTA, Setiembre 2-11 de 195’3. 
Expediente N° 11.766|53-, 
VISTO en -.este .expedienta el Decreto’ N9 65W 

de .fecha-26 de agoste del-año .-en curso, pon el 
que se .-adjudica la provisión ¿de aparatos é ins' - 

comuniqúese, Publíquese, .insértese an el Regís. * frumental científico a Jas fincas Gasas; Amuchás- 
tegui y. Pacha y. Cía., y de-- Libros de consulta 
a. lo afirma Labor S. A. Argentina todas de la 
ciudad. dfe_ Córdoba,. con; destino al Servicio-¿d^ 
Anatomía Patológica que funciona en el Poli- 

■clínico, dél-Señor del Milagro, atenía a las as' 
tuaciones producidas y a lo informado -Por Con, 
taduría General de la Provincia a fs. 12 vía.,

Salta, setiembre 23 de 1953.. c
Téngase- por Ley de la Provincia, cúmplase

tro de Leyes ~y archívese.

RICARDO X-DURAWD.
Nicolás Vico Gimem' -

¿ls copia.-

O •iría! Mayar
Fél.í?> /feso Herrew ■ 'G 
de Economía, F. y -O. Públicas.

- 1 g Y 11842

POR CUANTO: '
el senado y la camara de diputa

dos de -la provincia de salta, san

cionan CON FUERZA DE

El Gobernador de la Provincia’
' DECRETA:

Art. -Io — Por Tesorería -General, con la de
bida'intervención de Cbntáduría, General dé Ja 
Provincia, liquídese a la orden-conjunta dél Sub - 
S ecrétario y-Hábil itadó- Pagador del Ministerio 
de Acción Social y Salud ¡Pública, con cargo 
de-~ oportuna' rendición de'.cuentas,- la,sumará 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS. . 
MONEDA NACIONAL • ($' 22.807. —)■" M|N., para 
gris a su vez se hagan, efectivos los importas 
parciales -correspondientes, a-- cada- una de las- 
firmas ■ adjudicatarios especificadas en Decreto 
N° 6598 del 26]8¡53, por provisión de aparatos, 
instaimental científico - y Libros de'Consulta, con 
destino, al Servicio de Anatomía Patológica qu© 
funciona en el Poli Clínico del Señor del Milagro 
do esta ciudad. ...

Art. 29

- -Artículo 19 — Acuérdase al estudiante EliO 
Rodriguéz, la beCa de doscientos pesos monéda 

> nacional ($ 200 — m|n.), mensuales, paria 'cur
sar estudios de medicina en la Universidad Na
cional del Litoral.

Art. 2o — La beca sé otorgará hasta el tén. 
mino de lo-s estudios debiendo el beneficiario 
presentar;- anualmente, certificado que aCrédife 
la aprobación regular y . Continuada de los ¿cur
sos respectivos, sin cuyo requisito caducará- la 
presente léy, que regirá a .partir de su promul- . Art. 29 — La presente erogación deberá im- 
gación. putarse en. la1 siguiente forma y proporción':

Art. 3o — El gasto que demande el cumplid Jlnéxo E—■ Inc. I— Items 1|7— C. 
miento de la présente. ley se -hará de rentas . Gastos— Principal b) 1— Pare. 7: 
generales Con imputación a la misma, hasta { Anexo E— Inc. I— Items 1J7— O.

incluya en 'la ley de presupuesto ge-¡ Gastos— Principal b) 1— Pare. 4: 
Iq provincia. - j

—_ Comuniqúese; etc. — ’ „

$- 21.505.—

tanto 
neral

Art.

se
tfe

¿9

$ 1.302.—

$ 22 807.—

/ ArL 29 — Prorrógase por el 
años, -ja pensión mensual de 
moneda nacional -($ 300.- 
señora

término de cinco 
.trescientos pesos 

m|n.) acordada a la 
Rosa Gonzcr dé Santefbo. ' ~ ’

Dada én la Seda de Sesiones jde la Honorable 
Legislatura d-e. la provincia, de-Salta,£. a. los nue
ve días del mes de setiembre del año mjl nové. ¡ se en e' 
cientos cincu'énta y tres. ;

JESUS MENDEZ
-Presidente' del H.' Senado

ARMANDO.: F ALCON 
Secretario -del H. Senado

Art. 3? ’— Comuniqúese/ ¿publíquesé, insérte 
— S1 Registro Oficial iy archívese,

RICAfeDÓ: X;IKJRAW¿ .

Watóer Yáíñes
Es '.copia: ¿ , * ." ’ T

- Martín,.A. 0Sánchez. ...
Ofíctal M.oyor d« AcciórLSqéicd y 'Salud' Púbit^a

3°,----Fl‘,.gastó clué demande- el .Cumpli
do da presente -j&ey, sef hará^cQn: .i-mpu" 
a laYbey 1204yEn -.el Caso d-e vque los 
a >. que¿r se refiere^ elpartículo,. 12 nde la

Art. 
miento 
tación 
fondos
citada .Ley "resultaran insuficientes, .-#1 -gasto -se 
hará-?<Séí Rentas Generales -con-.imputación a es^ 
ta -Ley.

JAIME- HERNAN' F-ÍGUERDA G. [' -
Presidente de la H. C. de Diputados J DECRETÓ B899—A/'
RAFAEL ALBERTO-PALACIOS r- ! PAGO M 5'3‘ ■
Secretario de la H. C. de Diputónos- | j r*

- j - 'x- ! Expediente N° 2—G]53 (N9 6028|G|53 de Con-
FOR TÁNTQ: ü [ taduría- General áé la Provincia).. //’*

MIFÚSTEmOL PE^GÓBIEBNÓT mSTSClA E i . VISTA ía factura de“$*'33O ’.— presentada por • 
INSTRUCCION PÚBLICA • ’M 'señor ■ Juan B. Gastaldi, en- concepto dé- fe
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provisión de un escudo de lar Provincia;de; Salta, 
Esmaltado, Con destino a la Escuela de Auxilia*  
res Sanitarios “Presidente. Juan Péróñ"; y atento 
lo informado por Contaduría General Con fecha 
9 del mes curso. '

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

- SALÍA, SgTteMBg&íá DÉ Í&3
A   — :   r-.,—■ —.—. —J.iag

Art. 3? — Comuniqúese, puBfíQuese, dnsérte- 
Sé en :el Registro Oficial y archívese,

RICARD.O J. DURÁND :
Walder Yáñez

Es copia: - - . .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

señorita TÓVINA. PUCA-, Ayudante' de cocina del 
Pe licítele’ del Señor del Milagro ?-personal -tran” 
siioría a sueldo—en mérito a lo establecido 
en el artículo Io- —último párrafo—-• de la Ley 
159?;— y a partir de la fecha en que impiece 
a hacer uso de la • miar, a; - ?

.Art. 2? — Comuniqúese- publíquese, insérte? 
*•©. en el Registro Oficial y archívese :

Art. 1°.— Por Tesorería General, con la debí, 
da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta deL Sub 
Secretario y Habilitado Pagador del Ministerio 
de Acción Social y Salud! Pública,;con cargo de 
rendir cuenta, la'suma de $ 330.— (TRESCIEN
TOS TREINTA PESOS) \m|n. a objeto de que en 
su oportunidad abone al señor Juan B. Gastaldj 
igual importe, en cancelación de la factura que 
por el concepto ya indicado corre a fs. 1 }5 del 
expediente arriba citado; debiendo imputarse esQ 
ta erogación al .Anexo E— Inciso I—. Items. 1)7 
CTRQb GASTOS— Principal b) 1—- Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese

' RICARDO X DURAND '
•Walder Yáñez

c Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 6900—A. <. ?
. SALTA, Setiembre 21 de 1953. ’ -
. VISTO el decreto N9 5095)53 que Corre a fs. 
10 del expediente 11.044)53, y a la -factura de 
$ 10.446.15 agregada a fs. 4 del expediente 
acumulado N° 10.711 (2), año 1953, presentada 
.por la Casa INAG, en concepto de provisión 
al Ministerio de- Acción Social y Salud Pública 
de. 13 cajas de películas de 75 aju., medida 35 
x-43; y,

CONSIDERANDO': ~ * *;  •’ .

Que rticha. compra fuá e’eduada con carácter 
urgente^ por así exigirlo las necesidades de los 
diversos servicios asisten cíales y en: vista" de 
:Ia notoria escasez en el mercado de les referi
das placas, por lo cual se estimó que su adqui
sición ¡se. hallaba Comprendida en las excepcio
nes Previstas en el artículo 50, apartados b) 
y h) de la Ley de Contabilidad;

Por ello, . - : -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la adquisición-de' 13 
-cajas x 75 (Te películas radiográficas "Wena" 
dé 35 x 43, efectuada por el Ministerio He Ac
ción Social y Salud Pública; y autorízase a la 
-Habilitación de Pagos dél citado Departamento 
para abonar lá facturé: de $ 10.446.15 (DIEZ 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA. Y SEIS PE. 

-SOS con 15)100.) m|n. que corre a fojas 4 del 
expediente ácumu1 ado N9 10.711| 53,’ • presentada 

'por la Casa INAG’ E. Ñ. en Concepto de la 
‘ previsión d’e referencia.

¿ Art. 2° El gas*o  que demande el cumplí- 
-.mtento de este dec etó*  se atenderá san termita*  
ción al Anexo E—■ inciso I—. Items 1)7— OTROS 

• CAoTOS—■PrtnCrpql a'. 1— Parcial 2- de’ia Ley 
: de Presupuesto \ en vigencia—0i2*B'Za  'Pago 

-■•IT3 § — ■ ’ '< ' .

DECRETÓ N° 6991—A.
. SALTA, Setiembre *21  de ,1953.

Expediente N9 .11; 140)953. y
VISTO este expediente relacionado con la ad

quisición de cinco cubiertas y cámaras, ¿ mas el 
flete respectivo, efectuada por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública con carácter un. 
gent<& por sér de. imperiosa necesidad; y atento 
a las actuaciones producidas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:/

Art. Io — Apruébase el gasto de $1.662.50 
(UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON 50)100) m|n. efectuado pQr el Ministerio áte 
Acción. Social y Salud Pública eñ la adquisición 
de 5 cubiertas ■ marca "Michelin" He 550 x 16 5 
cámaras de igual medida, más el importe deJ 
flete correspondiente, de conformidad a.la fac^. 
tura -que corre a fs. 1 del expediente arriba cá
todo, presentada por la firma R. A. Martínez, 
con imputación zal Anexo E—Jncisp I— Item:. 
1)7— OTROS GASTOS.— Principal a) .1— Par.
cial 13 dé la Ley de Presupuesto en vigor— 

Orafen.de Pago N? 9.— .
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

• * RICARDO .í. DURAN!) ' 
Walder' Yáñez •.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ’Púbíte

. ’ RICARDO J, DURAND '
Walder Yáñez

Es copia: ■ ;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d*  Acción Social y-Salud Pública

DECRETO m 6902—A,
SALTA, Setiembre 21 de 1953.
Expediente ,N° 15.671|953.
VISTO este expedienté en que la empleada 

do’ la Dirección-de ? hospitales de.la ciudad de 
Salta —Personal . transitorio a ' ¿sueldo—, • Srta. 
Jovina -Paca, solicita, sesenta días de licencia, ex*  
traordinaria para atender a una- hermana en1 
termes que se «encuentra en delicado estado; y,

CONSIDERANDO; . ’ . . .

Que -dé los informes * producidos por él -Servi-. 
cío de Reconocimientos Médicos y Licencias y 
Contaduría General; a la récurr-ertte nó !•© Co
rre spc-ñdeh los beneficios acordados por las le„ 
yes 1590 —arfe 1°— inciso' e) y 1581 — arfe 15, 
respectivamente;' ’ . • ‘ /

Que ho pbstante- lo expuesto, ’debé tenerse éñ 
Cuenta los motivos .atendibles en qüé se fun
damenta la Solicitud de referencia, razón por la 
que es factible encuadrar a -la empleada Sita. 
Puca en las disposiciones de la Ley 1590 —arfe 
1° último párrafo—, que -dicé: "Fuera de los 
" Casos contemplados' precedentemente, sólo po*  
" drá justificarse, por excepción, inasistencias mo_ 
° Lvc-^ap por causas mpxevistas y atendibles".

Por -elló, ■ - ; ■ ’ ‘ ’ . - ■ . ‘.. i i I í !

El Gobernador de la Provincia
■ D E C R.ET A : .

Art, 19 .—i Concédese -sesenta (60) días‘.de li« 
wvefe? goce dé. suéW cOá

DECRETO N? 6903—A.
SALTA...Setiembre 21 de 1953.
Expediente N9 15.474)953.
VISTC este expediente y atento lo informado 

p-.,r la Oficina de Personal del' Ministerio de 
Ac' :n y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E I A.:

Art. 1° — Dispónese el siguiénp movimiento ■ 
de p.r=^rcu en ei Hcsp,:ol "San Vicente de 
Paúl" de la ciudad de. Oran: • 
c) Aceptar la renuncia de la Sita. ERNESTL 

NA NAVARRO como mucama, con anterio
ridad1 al día 30 de junio dfel año en curso; 
y dasígnase en su reemplazo, a contar des*  
de el Io do julio ppdo. a la Srta. MARIA 
BARBARA GONZALEZ, con la asignación

■ ' Mensual de $ 250.-—;
b) Peí por terminadas las funciones de la^rta. 

ANTONIA MONTEROS, como lavandera cón- 
auterioridad al 31 de mayo último, po? ha
ber hecho abandono de servicio; y desig
na^. en su reemplazo, g Contar desde el 
1^ ae junio del corriente año, a la Sita. 

. CANDELARIA VACA, con la remuneración 
mensual dé $ 300,—; - ’ .

.c) Dar por terminadas las funciones de don 
SANTOS . GUERRERO como Portero por ha*  
ber' hecho abandono de servicio, con anterió- 
rdad al 31 de mayo d© año en curso; y. 
•desígnase en su reemplazo, a contar stes.de’ 
el Io de junio dél año en Curso,, a don LIN- 
DORO ROSARIO' CABANA, con la remune*  
ración mensual de $ 400.-—

d; Desígnase, Con anterioridad, ál 19 dé junio 
último, a la Síá. MERCEDES ROMERO DÉ 
ARIAS, Ayudante de cocina, con la asigna, 

'ción mSnsüal de $ 250.—;
e) Designar a partir del día 16 de .setiembre 

•en curso, Auxfiár 69 Ayudante de Enfermé^ 
ra, a la Srta. MILAGRO FERNANDEZ, én lá 
vacante por cesantía de la Srta. Haydee 
Parissi— .y 'la que hasta el presente s© 
venía desempeñando como personal transi
torio a sueldo;

í) Desígnase a Id Srá. ’ALCIRA RODRÍGUEZ 
-Vda. de CEJAS, mucama-, ®n reemplazo de 
la Srta. Fernández, a partir d©] 17 de se, 
tiCmbre actual’ y con la remuneración men-

- -.súal dé -$ 250..—i -
gj Designar Auxiliar 6o •—Ayudante .de Énfer 

’ mera—/ a la Srta. ELENA PADILLA, con 
anterioridad al día 1° de agoste ppdo,,. quién 
venía • desempañándose como personal tran, 
•é¿torio a sueldo; -

h) Designar a la Srta. LEONOR MEDINA, mu- 
‘ ettma, a Contar .desde ei"l° de agosto-;úl*

¡ . * timo W U- asignación , mensual dé $ 250. —:

Orafen.de
d%25c3%25adas%25e2%2580%2598.de
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féiMfáñ" qúé abonar sanias ¿Miaras en concep- 
■j de, alquíléresV según él inento a . que alcance

y en reemplazo dé la Sita.’ -Mdiíía.
Art. 29 —’ Los haberes dél pérsóndF (Jééignádó s t-,

íPorfesté decreto, a'excepción ’dé' Ids- cóYré^'eriP el acervo dé cada propietario. No podrá -cegar 
díentés a los auxiliares6°, señórifaé:;Mñágñ^ : se quéeáto, eti kr práctica, significa una. v&rda_ 
Fernández y_ Elena'Pa'dil-lá/ sex atenderán* ’ Con 
imputación a la partida’ global previñtáúéW1 él’ 
Anexo E— Inciso I— Gtbs. -en Personal— Item 
2— Principal a) ‘ 4— Parcial 2|1 dé -]á Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3? — Dejar establecido que .eL nombra*  
miento dé *la  Auxiliar efe Administración Srta.

. MARIA ANTONIA' URRUTIBETTY dispuesto -por
■ Decreto N9 5301 de julio ppdo., es a partir del
día 12 der mayo último.
. "'Art. ‘ 4? — Comuniqúese, publiques*-,  insérte

nse Cn el Registro Oficial y archívese.

RICAROO X pURÁÑB 
Watíer Yañez-:-

. se' para el cálcuío < lélr pr'écro-- dé * Icfcácibn-^eli 
y ór impuesto • qüe c 1 
razón ' de su acérvc 
én todo -lo 'demás.

2o — Comuniqúese 
.de Resoluciones ;y

propietario- 
económico • y <

ábe pagar- érn . 
conf-itmfe^dla"

Es copia:
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor efe AGc-ión Social y Salud Públi-

hesolucion.es de los
MINISTERIOS

fíÉSOLÚ&ON"^ i0^5—G.
SALTA,. Setiembré'"23 ’<e'Ií53? 
Expediente Ñ° '6624152.

CONSIDERANDO: - '

Que^ el presente expediente viene en grado
de apelación en virtud- de los- recursos i-nterpues'■*  
tos por los locatarios del inmueblé ubicado en 5 
Avda. Belgrano'-655 y 657 contra la resolución ’

dera desigualdad, ya que el precio ¿¡el arrien, 
d j nada tiene que ver -Con la máyor o menor 
foúúnáádel -propietaria A¿L vénus-que, e-n el 
presente caso, el alquiler-que se m«? fija se va 

La las nubes precisamente porque a la propieter t 
■ria cfel inmueble se ie epípai‘-una daódódél' 14- 
por mil, que es’ la que'cóireépvnde a un aceryo 
ccmpxercido entre $ d. 008;uDÍ. —-'-y $' 1 503.930 
(ár't 35 itó -a/ ley' 13?8V muffslarmig 4 ésta' que 
ññ ^hd s do° én' cué-ntá’* párr nadó." en-v‘efécto en 
lá résblúción N§ BOB dé -marzo 8 r té *1353 ’eh el 
cdsoy'wTomás'-Musélli pór su esposa é; hijos vs. 
Afensa Icrézg sóífe‘a i stfe ’a aiqúi-er ín 
mueb’e 'dberdi N^'* 4 c.' 2^5 esq: Sáo Martín
606" al 614",.. -se dijo vcabe- PrOguntarsé,. respéow 
to al mayor impuesto- derivad’o de la progresión 
sin© se operaría un verdadero traslado ,ya qué 
débréhd-ó 'Sém págddó • pór eb propietario^ en da 
itíédida 'dé" su ■iriáyóñe menor riqueza- *4o<véndría  
a--sen pdá»-él iñq®m©ál^-'«ltüa©ióíi’ (Jé/és'fe por ! fuñió ppdo.; que f fija 
otra-'paí-W -fesirltáríámásó -:méiiós; favorable-. respectivamente, los 1 
según'séác-mquliinc? dé un propietario qúé-pésed ! da una. de las unidades - alquiladas; 
úñ - acervó' réducidó ó dé! qü-é- paseé' un- patrx I 
moñió-- ifeóBíliarió cáahtiosó/- sW consideración

- algiMa-ál benefició ' qué recíbele! pfim'er?o.;-Es 
WMéntéi que coAsid»aráda la'; Cuestión'- desdé- el 
puntó de vMáXiel 'locáfario nohay razón ál_ 
gíuia pcKwquéeh-el supuesto -efe" qué -dds? locaM 
tarin^Wécibieséñ'idéntico’béífeficio uño dé elfos*

;Ueba pagar el mayor predio dé locación pon la ’ 
. solé-circunstancia ré qüé el propietario- del inmue
ble que habita- tiene un acervó económico.. má_

déseóql Libró;e, Publíqués^, 
archívese.
JORGE ARÁNDA

Es copia ¡
Ramón-- Figte 

Me :de Despadhá. <
ifOa . ■
efe Gobierne,, -J, eé'L Bte;

RÉOLUGiair 10j6—Gú- - 5 -• - ■ '
■ Sálta7 Setiembre 23c dé'1'953$; "' ' -: ”
f -Expedienté' Ñ9] 6 }2‘6152.;. - - ■ -

CONSIDERANDO!. .. . .. . - . . - .

Qúe¿ el" presente evadiente viene en gradó1 
d'é apelación '-eá”virtud dé Tos’ ieéursó's ’ infec 
puestos ' pof'dosr^ioéafarios'*cfeí'*  inr niebla -ubica: 

. do %ri 'Avda. Befará 
! solución d’e iar^Cam

evadiente viene en gradó1

lo 66 5’- y 666
ira de Alquiceres dél 30 dé

» en ■ $5 663 • 37
precios de- loe

Contra dd lé/.-

y $ 505.55. 
scíón- de cd;-

Que- en primer ítérmino fes -locatario^ se aqi-9L 
vían de la resolúcicn 
ran que la Cámara

apelado: por qie consi d®, 
de Alquilefe; no tiene i fcr

cu hades para reajustar los precio*  feonv-én^fenafe . 
dándose en qp& eí decre

cí modo d&
méiiie pactados,fun 
to 2101 no establece 
reajuste, Sostiene' q ie el decreto 
solo autoriza la fijaCic 
ausencia de prUéba 5
pastado,’ y ' qué , es

pracú.;ar tal

ión de precios - básicos, én 
. ” qué acrediten el precio

.W. oeigrano -üoo y do comrq xa resoi-um^i y0T qae-él fpropiet ario del otro inmueble de Igual'añolóaía- las*  éisno'-i la . Cámara de JUqufleres-tó 30 de .Jimio » * v p„ ■ _rto ? . I “gi“ ,T . aT>'"
naturaleza y características; Por otra parte, Cuan- 

J do él Estado*  ha establecido una progresión gra- 
I vando más a la mayor riqueza inmobiliaria que 
’ se halla en manos (Te un sólo dueño, ha creado 
, un impuesto" directo qué ‘ debe pesar sobre el 

* dueño de la riqueza y que la. ley de alquileres 
“ y su reglamentación no deben .hacer incidir.. en- 
‘ ■ Cuanto a la progresión, sobre el 'bolsillo dél 

locatario";

I Qú@ fiñalrnenté loé lócátaríóáf- impughán 'la re.. 
‘ solución^ incurrida • por 'cuánto se ha establécidó 
s uná rentó'" ’ déF 3%' pan acuélLos' inmüe^ 
blés que además de - séf destinados á vivienda 

i lo : son' én- parte • pdro: estudió- de abogado. EÍ 
básicos, al reajuste de los alquileres. Sin em. ’ decretó' 2101 -és-tablécé -una -é'á&álá del- OP al-‘ 3^ 
bargo,-. no- se puedé negar -la facultad de la Ccu como renta que debe reconocerse a-ios propieta- 
mara . efe Alquileres para reajustar los precios ríos de inmuebles destinados a" vivienda y del 
pactados porque ello, está expresamente-autor!-3-al/6% para aquellas uni&désdés'tiñada-l'-- al; 
zado én el art. 13 de la Ley N° 13.581. En auañ. comercio-;-: Evidentemente no' Puede- equipararse 

’ to aí modo de efectuar'tal reajuste dé precios, j un estudio dé abogado'o -escribano”-trun co'nsüL 
se han -venido aplicando invariablemente las ñor/ ¡torio médico- a una-a-ctividád-’C'ómefcial.' El ejen, 
mas sobre fijación de Précios básicos, . Cuando ; ciclo de tíñ-tr profesiónde - las mencionadas i© 
los afeuileres son .inferiores a.es tos últimos? Este'.®s ejercicio de comercio y se funefe én el tra- 
temperamento, por otra» parte, ha sido' convali*  ¡ bajo personal,'mientras-que--la-actividad comén- 
dado por el decreto N? 687Ó|5á; | cial generalmente’ radica -en el qlucrp ;qUe-se ob-

Que en segundo lugar los locatarios se agía, tiene de la utilización dé cespitóles;
Por ' ello; y’ no oBstanté'ló’dicbañiiñádo por - t^dran que abónár 

séñór Fiscal dé EstW- ¿ ' 'í . r ta ds' «W». ¿No

ppdo. que fija en'$ 592-.03-y 568 38, respecté 
vaménte, los precios de locación de Cada * una 
efe las unidades alquiladas;

Que en primer término los locatarios se agra-1 
vían de. la ■ resolución apelada: .porque conside'' 
ran que la Cámara de Alquileres no tiene fa_ - 
cuitados para reajustar los- precios-convencional
mente pactados, fundándose- en que eí decreto 
2131 nó establece el modo -de praotfear- tal - rea*  
juste. Sostienen que el decreto mencionado solo 
autoriza la fijación de precios Básicos, ■ en au. 
sen-cía de pruebas que acréditén. el préqio pac- 

-tado, y que es improcedente aplicar por analo
gía las disposiciones sobre fijación de precios

improcedente
ícióríés * sobre

reajuste
püedé négar la
res ' para ’ r-eajus1
ello' está ^expresamente' "au'- 
13' d<e Id Ley

de efectuar tal

ap'ic'ar~por 
fijación'; dé 

los á^qütleres,'*  
facultad W ? 

óar' los ’ prex

Precios básíco's, al 
Sin' embargo,' nó ‘,éé 
la Cámara 'de Algui 
ciOs''pactados porqué' 
torízado' eh ’ oí Átt. 
En Cuanto al modo 
precios, se han ye? ido aplicanófe 

mente lás normas rsobre fijación de 
“ clquileres- son 

té nperáménto/ por- oirá; ¡par;

N° 13 ¿581; 
reajusté de 

- invariables 
precios bcr 

inferiores - a.. ■ I sicós-, cuándo- los; 
’ estos último^ - Esté/
te, ha sido ’Coñvqlída io por el décn ;to' N^ 6870] 
53j • ’ ,.f

*: Que en segundo 
.vían-de la circun^taiiCia de que la
Alqueros haya. tomad 3 como ?basé- tara-e!;-cói-- 
culo efe la renta, él mayor impuesto

•lugar lós docataxhos se ■ agra- „ 
-Cámarác de -

que el pr'd 
ma^T?áóeí 
territorial y 

lén cuanto a los 
l’ lo: pr’ápiedcH, 
cqtarios resulta 
Ley dé Contri! i 
rá' mayor mientras / mayo-f 
ipietario; ténemos-.qúé dos 
i' dos; inmuebles : absáítta^ 

dos propietarios diferentes, 
sumas - distintas - en concOp’ 

podrá nfegars 
’en ;M. - práctica,’- s-jgníficq una' verde 

precio del arrienHó’Anacfe 
mayor o' • m-ehor fortuna

pietarío debe pagar €n 
vo por concepto Jde 
expresan’ a este résp> 
impuestos que - grava n 
la situación de los 1c 
que " al 'establecer lá 
torial que- la tasa. se 
-sOa -él a-ceryo’debt pr 
inquilinos que ódupec 1 
mente-.idénticos, (fe

virtud ’de su 
Contribución 

ióto que
también 

injusta; yá 
lición • TérriL

dado por el decreto N? 687Ó|5á; |
Que en segundo lugar los locatarios se agra

vian dé la ’circúnstancia -dé que la'Cmh’ara de- 
Alquileres haya tomado como báse para él cál
culo derla renta, el mayor' impuesto"qué el pro
pie tari ó debe pagar^en virtud■’ ds su maybfí acer^ ■ 
vo-por Concepto de contribución témtorialcy ex
presan a es-té respecto qué °An' Cudñtáca lós 

; impuestos’ que gravan la propledad’r también la 
situación de los locatario^ rebufe injusta, ' yá 
.que al establece? la Ley d&'‘Cóñtribñóióa’* Terr£ 
toiial que la tasa será mayor mientras’ mayor ira, solicita reajuste-de alq.< He dos inmuebles que es- la aue" 'cqrre 
sea el acervo del pfopietaríó,’ tenemos. <üe defc Belgrano 655 (Altos) y 657 (bajos), ciudad", , en prendido entre $ i¡.0( 0 GÚO.00 y $ ' 
Aquilinos que ocupén dos inmuebles- a^oluta.-’..cudiit&'-í€>CMí5cé''’ al- propietario 'únaréhta máyoí 'L-(art. ‘3$ ine.- a; Tey*  ‘ 
m^nie idénticos de dós -¿rppiáaxmv díiérenbjs, dél $-%' y. en 'Cü-anto .¿é haya; idm’ádo-céme^^ que. np ha'sido fenk

E1 Mbñst^ó de- Góbferné,. Tüsficiaá e*  L Pública gualdad, ya/ que el ] 
RE lO'LVÉ : ' ‘ /tiene que-./ySr conde

' del propietario. Así r 
1® — Revocar la resolución apelada en_ loB Caso, el alquiler que

é qué ©stór 
adera desi«

emos que, M
se me fija

él presénte 
... sé • va a las 

autos caratulados "María A. D. d’e ^Bédoya-de muges precisamente pórqué a la propietaria • del 
Day vs.^Dn Marcos B.- Zorrilla y-Mario. Diez Sie- íninuéble - sé le ' apli.ee “ 'una tasa d-el 

ipoñ. de un' en
14 por mil, 
servo CPiiu 
..500.DOS.00 

stancia.’ ésta1328), cireuns
a en cuenta pora*  pctSa"/

hesolucion.es
apli.ee
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en efecto jétó la Tésohicáó^- FPí -8'98 , W itíagza» 
8 da 1S53 en < basó*-  "Tornad JBiáfeW por su 
■esposa ét hijos: vs. Alonso López sóliéitá roa' 
jutóe de: alquilér inmuéble Albéidi-.N® 280 al 
296 esq. San- Mantm 606 al 6-14"; se .4¡ja> '‘cabe 
preguntáis respecto af mayor impuesto dteíL 
■yado de-Ta, progresión, si- sao se operaría ñff 
verdadero trasláa’o, ya que- debiendo; s-©r pa’g’cL- 

jdo-po-r el Propietario en la medida.de su' w 
yor o menor riqueza lo vendría a- ser el inquL 
lino. La situación de éste por otra parte,-. re
sultaría más q menos, favorable según sea'im 
quilina de un propietario que poséa ún acerffl 
vo reducido o del qu®: posee un patrimonio. £é^ 

. nobiliario cuantioso-, sin consideración alguna 
al beneficio que reciba- el primero. Es evidente 
que considerada la cuestión desde el punió dé 
vista del locatarios no hay. razón alguna para 
que en el supuesto*  de- que dos locatarios z&; 
Cibiesen idéntico beneficio uno á’e .ellos deba 
pagar el. mayor Precio de locación por la sod 
la circunstancia de. que el propietario del in- 

_mueble que habita tiene un -acervo económico 
mayor que el propietario del otro inmueblé dé 
igual naturaleza' y características. Por otra, par 
te, cuando él Estado ha estab.ecido una pro¿ 
gresión gravando más a la mayor riqueza ¡nmo^ 
biliaria qué- -s©' halla en 'manos de un solo» d-u-é 
ño-, ha creado*  un - impuesto directo que debe 
•pasar sobré el dueño de la riqueza' y qua la 

’lfey dé alquileres y su reglamentación no dea 
• bén. hacer incidir en cuanto a la progresión, 
sobré ©1 bolsillo del locatario^';

■Que finalmente lOg locatarios impugnaíif la- re^- 
solución recurrida por cuanto se ha- establecido 
una renta mayor del 3% Para aquellos inmue
bles que - además de ser destinados a viviénda- 
!o son en parte para consultorio*,  médico. El 
decreto 2101 establece ‘ una escala del 0 áf .3% 
como renta que debe reconocerse' a los pro«.

RESOLUCION >17—G. ..... - . i
-Salta, Séhéfíibré 23- dé 1953. *
VISTO la nata de fecha 22 del mes en . cursa; 

de la Dirección Geñéráí dé Escuela de Manual 
lidadeé, prof la qué éTéva • solicitud’1 licencia,
por él fórmina de di;e’z; ('10)*-  días' sin goce de 
s'uéídb; dé- íq Atíxíflaí 6a. de- díbfia Dependéñ*'  
cid, sénófita Amelia' García Bes*  y

QW la ffieifciónáctat solicitud dé licencia gé 
éñcü’énW píéhahíénfé justificad^, en razón de 
que la ’Péfich^dñt'é ausént’ársé- a la
citó® dé- TúWmá®, cénr eT objetó- dé estar pré 
senté -en el fufóte dé síféWéfí dé su- extinta

©ué él CBs0r' §é; éfíbúéñtea prévis.
to. en las excepciones dispuestas por el art. 
lé inciso F— apartado último efe la Ley 1590;

Por ello, • *

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Publica 
RE SUELVE:

.Ia — Conceder diez - fI0J diás .tid?é licencia, 
sin goce <fe sueldo-: y con*  anterioridad al día 
21 de setíémbré W dufsd, -<± la*-  Auxiliar’ 6a. 
de la Dirección- GenéraL de Escuelas dé Manua 
lida*dés r señorita AMELIA- GARCIA BES.

2° — Comuniqúese^ publíquése,. dése áT LL 
bror efe? RésolúCion-e’é y . archives.a

■JORGE AMANDA
Es. copia ’
Ramón Figuéma

jjefe dé Despacho- d^ Gobier^or L ó I. Públ¡u

RESOLUCION N? 1028—G,
Salta, Séfiembré 24‘ dé 1853f 
Expedienté N°' 507t|S3e

COÑSÍfiEñANfilOY - ' •
pistarlos de inmueble destinados a- vivienda y 

. del 3 al 6% para- aquellas unidades destina
das al comercio. Evidentemente no puede "equi
pararse un estudio á’e abogado o escribano o 
un Oonsu-torio médico,, a- una actividad • córner^ 
cidl. El ejercicio d-e una profesión de las . men
cionadas no es ejercicio de comercio y s© fun
da en el trabajo personal, mientras que la 
Actividad comercial generalmente radic-a ©n el 
l'Ücro que se obtiene dé la utilización de catí 
pitales< ' ; .• ■ H •!.:UÍéU¿

ello, y fíb: db'stañté' Ió‘ diátamihadb Por 
-él señor Fiscal.de- E<tad-Ó>

Ministro d© Gobierno, Justicia e- L Pública
R E- S- U E L V E :

<1^ — Revocar -la resolución apeládh en los 
, dütos caractulados z'María A. D. de Bedoya de- 
Day vs‘. í)r. Federico Sarayia Toledo y Dr. Li- 

' sdrdo Saraviá Toledo, solicita reajuste de .al*  
quilér de dos inmuebles’ Bélgrano 663 (altos)’ y 

. 665 (bajos), ciudad"; en cuanto reconoce aí pro 
píetario una renta d’éi 3% y en Cuanto se hari 

toriiado- cómo basé para el cálculo del pro- 
Cío’ dé locación’ al mayor impuesto’qué el-pro-’ 

" pietario debe pagar eñ razón dé sü acervo 
.: _ • iBbónómiCb y confirmándola en tód’o lo demá^. - 

2° — Comuniqúese, publiquése, dése: al LL 
bíó” cfe= Resoluciones * y- archives^
; . f JORGE ARANDÁ’’ ’’

■ ' - •: Esr copia - .. --y - ;
? Rarnó.M- Figaewár .. ?..*'/  ■ •

jefe d© Despacho de Gobiernó, J. é L PúbWíf

é^to^ óbradós^víénerf- eñ gradó '¿fe cq5é: 
lación é-n’ virtud! del • recurso- íñtérpúéstoi por , 
el- tocatario.. del- inmueble- ubicado eñ*  ésta ciu
dad*  en Icé cBllé Méndeza N9’’ 1*237,.  don Victo?. 
Samcrniego; a- ja resolución de la- Cámara de 
Alquileres dé fecho 21 -dé- noviembre- ppdoj 

Que no habiéndose Presentado éf<apelante a 
expresar. agravies y atenta lo5 dictaminado por. 
el señor Fiscal- de Estado^

El Ministro de Gobierno, Jústicicr e I. Pública
R E S. U E L V E :

19 —. Cón®m-añ la résofücrón dé' lá- Cámara 
<é Alqui'terés dé fecha 21: dé noviembre ppdo.; 
dictada en Tos’ autos' caractulados '‘Víctor Sa- 
maniego vs. Antonio Nieva denuncia y sok fr’. 
jación de alqf ínrfíuéblU’. Mendéza Ñó' 12’37^ ciu. 
dad"; . - . ,

gn Cóíhúhfqué.se, pub’íqfíéMe; desé ál Li- 
;bro^.&e? Résolua-ioné^ y arahfcvese?

; ' . . J0KGE ARÁNBA,
Es- copia. ! - á’ ’
Ramón Figueróa

fefér. dé .Despacho de Gobiérnió, ’ j. é-L Pública*- 
’A- «é^eaáar^MaréssssS^ ’ "*

Salta, Setiembre 24 dé’WÉíf.
Expediente- N? . 650215.3; .. . . -

CONSIDÉRÁÑÜft- * ’ ' ' - ' ’ '

’■ QuC' éstók óhrádós Viéné'fí e'n grado de-' ape'^- 
Llacíóñ’ eñ virtud- , dél rCóllrsO-- ifítéf p¿ésW- •p'úf-- 

propietaria dél Tlbic&do eñ esta

/ciudad en la- calle Vicente López ,N?.801,. cU„ 
ña Badiq-.A.; de .-Singan, a la.. re3olüc*dn  de _ 

. i^- Cámara- de :A^qúilai-s- de fecha 2ü d- Junio 
ppd>.; .por -la aQUe se ¿fija-,.el valor lücatur.o- 
de d-cho inniue-bla,en. _a- suma de $ 20ü nmir-- ■ 
guajes;

Que -&r señor Fiscal de Estado■ expresa en' 
su’ díc -ainíén: lo-siguiente “vienen estas -actúa. - 
Clones a dictamen, a raíz del recairsé de ape
lación interpuesto contra lo*  'Bcsoluciión N° 
315. de la- H.. Cámara de. Alquileres, que corr@ * 
a. fs. 23y por la señora Radía A. de Sángari; 
propietaria de/inmueble ubicado en la calle*.  
Vicente López-N?” 8&1 de estaJ ciudad,- em cuan. ’ 
lo manti&né én-lá^ suma dé $ 200, el alquiler 
que abona don Nicolás Chirimba en su ca
rácter de inquilino. Teniendo en cuenta que 
el valor locativo del inmueble de referencia 
füé. fijada en baso a las. disposiciones estable, 
jidas en e_ decreto provincial N? 2101’ regla
mentarios de la Ley Nacional N° 13.581 de 
Alquileres, y que la recurrente no aduce ra_ 
-unes de orden legal que justifiquen la no- 
Lficación de ;la resolución recurr ¿a,.-coi-. 
pende poi*  sus fundamen os, mant^nsr.a < n 
.odas .Sus partes. P.or. otra parte, ^observó Lu - 
;egúm inspecolón A fs, 21- inf-iK, s-e constató 
.pe el capital con que gira.- e. negoc.o del 
oñor Nicolás Chirimba, es de más de veiíitj 
nii pesos, falseando su declaración jurada dé

19, en .consecuenc-’a Proeede Que la H. Cá- 
n- ra le aplique la correspondiente sapciór. 

.-Por falsa declaración jurada”;

Por pFq,

Ministro dé Gobierno, justicia e I. PúbLca
RESUELVE-;

1 . ■ - . - ’ .

1? •—■ Confirmar la resolución de la Cámara 
rio Alquillres de lécha 26 de junfj pp-.o.; d.c,
tada. en- ¿os aritos carao aliado^ *:EUaia ’ A. efe 
Sángari vs. Nicolás- .Ldiirix^a so.. rc^u_. ue 
a.q. inmueble Vicente Lóynz 80~ c.uúad'’

2’9 .— La .Cámara de Alqui eres pra~k c r- 
uña investigación sumaria -a - lo^ ef utos de 
comprobar xá Presunta, fafeedad en la d e.a. 
ración jurada del locatario a qu. se ;ei.er- 
la última parte del dicJUien físca, aplicando 
■c.n su caso las sanción-s c o ¡re,; pendientes.

3? — Cóxniiníquese, publiquesey dése ai-L--
1 bro cié Resoluciones y ai chívese. .

JORGE. BARANDA
& copia:-
Ramón Fíg-nema

Jficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION Ñ*  1020—GL
■ Salta, Setiembre 24 de 1953.

Expediente N? 6800|53.

■CONSIDERANDO': ' ’

Que- estos obrados ■ vienen -en” -grado de ape. 
ac*on\  en> virtud del ñ&cürso ínter puesto por 
el locatario del inmueblé ubicado en. esta ciu
dad en la cal.e Catamarca N? 194, don Luis 
Recchiuto- a ór TésohiCíóñ -de - lá Cámara de 
AlquLeñes. de fecha 4 dé’.agosto ppd-o.;-

, Que el apeian leu expresa que el-.'inmueble se 
encuentra, dividido en dos partes, "una de las 
cuales es a-quilada por él’-y la-otra por. el 

- señor Julio César Campos y que en cohse, 
"Cuencia culaquier aumento en el pie efe de lo
cación debe incidir sobre los dos locatarios. La

medida.de
C%25c3%25b3%25c3%25adh%25c3%25bahfqu%25c3%25a9.se


PÁGi 3l 17 ‘ SÉfiÉlBÉE 2abÉ 1S53 , BOLETIN OFICIAL,.

lacadora por su parte niega la precedente 
afirmación del ^recurrente y sostiene que se 

catastrádo’ 
demuestra

trata de -dos inmuebles distintos 
bajos distintos números y así lo 
con las boletas que acompañas

la Cámara-Que la renta del 3% fijada, por 
de Alquileres no es -excesiva teniendo en cuen
ta la ubicación, y comodidades de que dispo -CON-19)100 M|NACIONAL.),. adeudado- en con- 
ne.el inmueble;

Por ello, y atento lo dictaminado P°r el. se*
ñor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
RE SU E L VE :-.

1° — Confirmar la resolución de la Cámara 
de Alquileres de. fecha. 4 de agosto ppdo.; dic
tada en los autos caractulados “María Rosa 
Arias vs. Luis Recchiuto sol. reajuste de alq. 
inmueble Catamarca N? 194, ciudad”.

29 — Comuniqúese, publiques*©  dése al 
bro d-e Resoluciones' y archívese’.

14,

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figüeroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 372—E.
Salta, Setiembre 22 de 1953. •
Expediente N° 3219|G)o3.

> ATENTO a la presentación formulada por 
el señor Luis Gutiérrez, en el sentido dei Que 
se le. permita abonar el importe adeudado 
•en concepto, de reajuste pop actividades lu
crativa^ por los años 1950)953, de conformidad 
a las disposiciones del decreto 6502 de fecha 
21 de agosto del año en curso;

. El Mímstr© d@ .Eccmemíoj Plagabas y Cl Públiess 
RESUELVE:

Art- 1- ~~ Conceder al señor LUIS GU„ 
TIEBREZ, las facilidades otorgadas por De
creto N° 6502, para el pago del reajuste por 

' actividad lucrativas, -debiendo el mismo*  abonar 
la .suma total adeudada en tres cuotas men
suales de $’ 1.032.20 m|n. (un mil treinta 
y dos pesos con 20)100 ’ m)nacional) y una de 
§ 1.032.15 m|n. (un mil treinta y dos pesos 
con 15)100 m|nácional), que ’ vencen, respec- 
tivaménte, el 30 de setiembre, 31 de octu„ 
bre, 30 de noviembre 
año en curso-, ’ .

y 31 de diciembre del

Dirección General 
■corX'esPondientes-. 

C omuníq'ues e, pubiíquese,

Art. 2? — Pase a
Rentas, a los efectos

Art. 39
súrtese en el Registró de Resoluciones y 
chívese. • •-

de

in-
aL

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia: 
Pedro Andrés Arram - .

[efe GJe Despacho del M. de É, F. y O. PúWlcas

RESOLUCION N9 3-73—E,
Salta, Setiembre 22 dé 1953.

; Expedienté N^ 3858|E|53j .. .
' ATENTO a- lo solicitado por Abraham J.
Esper- S.eL-Ls, en vel sentido de dué se‘ le- con- 

-/ceda un plazo para el pago*  del importe adeu_
da-dí?-en .concepto-’de reajuste por actividades 
lucrativas; 4.4/; ; /■'''.•— :

JEl Sub-’SecretCizio" de Gobierno, h é L Pública" 
/ RE'SUE LVE--:/ - '

- Art.. 1° . — Conceder plazo. hasta. el. 30 de 
noviembre ¿el año en. -curso,. a la firma 
ABRAHAM J. ESPÉR/S.R.L¿ para el pago 
del' importe ■ de $ 6.5-36.19> m[m. (SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA -Y- SEIS PESOS 

-capto, de reajuste po-r actividades - lucrativas/
- correspondiente, al corriente.’ año. < .

.Aift: 2°-^-c Pase a Dirección ^General dq Ren- 
tas-a los efectos- pertinentes.• ■ ¿ . /

Art. 39 — Comuniqúese^ publiques© /insérte. - 
se en el -Registro-de' Resoluciones y archívese .

NICOLAS’-VICO GffTENÁ "

Es copia:
Pedro Andrea Arrám • \

Jefe de Despacho del M. de E. E. y’ O. Públír^s

RESOLUCION ,N?- 374—E.
Salta, Setiembre 22 de 1953.
Expedí-ente N<? 3947—C—1953.
Visto’ este expediente en el que Dirección 

General de Rentas solicita anulación de la 
boleta de Patentes Generales sin número-, año 
1948, Departamento Capital por $ 
clonada oportunamente a nombre 
B. Card;

50 coUfec-*  
de Thomas

producidosPor ello, atento a los inform.es
por las distintas Secciones de Dirección Ge_ 
n-eral de Rentas- y lo informado por Contar 
duría General,

El Ministro d@. Economía, Fmcmzas y O. Públicas 
‘RES U -E L V E :

1q — Anúlase la boleta de- Patentes Ge
nerales sin número, año 19¿8, Departamento 
Capital por 50 ’ (CIÑ-CUWFTA’ PESOS MO
NEDA-NACIONAL) confeccionada oportuna, 
mente Por Dirección General de Rentas -a 
nombre d'eil señor THO-MÁS B. CARD.

2° —- Tome razón- Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a’ sus 
efectos. ’ ' '

3? — ‘ Comuniques©, ' publiques©,’ insérte.se 
en el. Libro de Resoluciones-’ y archívese.

' ’ NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:

- Fecho Andrés Arrarn ... \
[efe d’e Despacho del -M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 3-75—E, ’
Salta, setiembre 22 de 1952.
Expedientes'' N?s« 4230jM|ñ3
VISTO -estos expedientes en 

cíón General de Rentas- de la 
cita la anulación de las Boletas- de Patentes 

- Generalas agregadas en los mismos;

y 4189|Z|53. 
los-que Direc’ 
Provincia sofi.

Por -ello, atento a los informes producidos 
por las distintas Secciones de Dirección Gene 
ral de Rentas, Contaduría General de la Pro
vincia y a lo -dictaminado- por el señor Fis_ 
cal de Estad©; - = . ......

El Ministro de Economice Finanzas y O- Públicas
R E S -U1E L V E \

: Art. i 1-9- ~ - Anular' las- Boletas ..-de- Patentes 
Generales • que - a pontinuaejón -se detalian.: -

| ANTONIO; MARIN;:- Ñ4 99.^ Año- 1948

Dpto. Campo .San 
• - E L EO DO-RO J Z/ kLAZAR:

idavia, por $ 10
LLAZARr N?/ 42 -

— Dpto. .Rivadavia,- por.-?- 28—
- 2° — Tome rasón Contaduría

a Dirección Gfeneral dé Ren

1948 4- Dpto. ’Riv 
. ELEODORO -ZA

. ;o‘, por 189.-
N* 205 — I Año

Año. 1949

General 1 de la ;;

arcríves^-

AS VICONKPO
Es copia: J

- - Pedro. Andrés Arram : 
[efe de Despacho < ’ ”leí M. de-E. F.

GIMEN A

y O. Públicas

Provincia y pá^e ¡
■ tas, a sus efeqtos.

‘3?.’—- Comuníqy.ese, -pubiíquese, insértese én - 
el Registro det R ¿soluciones y

RESOLUCION: Ñ 
Salta, 17 de -se-
Visto-da-común l< 

dupla General ? de 
n&s disciplinarlas 
diente de esté- De]

’ 2635—A. ;
iembre de -19’^3.,, ' r ' 
.ca-ció-n -efectuada por .Costa
• la Provincia
a aplicar a personal 'depen

sobre i-anclo-;

parlamento, -

E'.¡ Ministra de A 
’ RE

-Io — Aplicar 
pendiente de este 
torio a Sueldo} de 
de la ciudad de j 
nocimientos Medii 
-cióñ, por haberse 
nes disciplinaijias: 
IX de la Ley 1ÍL3L 
N? 2648|52 de jconformidad al siguiente; orden 
y proporción:; ¡ • . * ¡

:cíón SooíalLy. 
S U E L V.-E

Salud Pública

suspensiones al personal de 
Ministerio, Personal Transí- 

dé Hospitalesla Dirección
Salta y del Servicio de Reco 
Icos que se detalla a /continua 

hecho pasible a laa sánelo- 
contenidas en el Capítulo 

y su DécretojRéglamentario

MINISTERIO 

ELSA RA^-Á: Aux. de Coii-Auxiliaf 69

Auxiliar 6°
taduría — Ün- (1) día de -Suspensión.

CARMELO. ; MiiRINARO ’ 
Aux. de Rend.í de Cuentas- —• 
suspensión. </

f’MARlO 'A./RODRIGUEZ:• luxllfeir 69 —- 

Aux. de Contaduría — Ún (1) día d-e sus, 
.pensión. }:

DR. ERNESTO
Odontólogo

IT-n (1) día de

RUBIO: Áúx: 
-del Servicio dé ( 

Un (1) día de: suspensión.

iliar Mayor — 
Odontología -•

:DIRECCION 'DE HOSPITALES DE LA ’
CIUDAD D< ¿ALTA: - ~-

’ FELINA C. D 
Aux. de Reg.: ¡de 
suspensión. ¡ :
. BLANCA CHOQUE: Ayudan be de Limpieza 
—- Tres (3) día¡;- de suspensión.

° ENCARNAdra

Auxiliar 6? — -
Un (1) día de

E GARCIA:
Enfermos —1

día de -suspen^
M. DE ÁRAMAYOj Ayu

dante de Limpie za— Un (1) 
sión. :

SALVADOR; RODRIGUEZ:. .
Escrib. de Farmacia — (1) día

TEODORA. ¡ENCOBAR: Costurera •-
(1) día de súsp

TELESFORO
— Un (1) día de suspensión. - L_ •

MARIA A; FERNANDEZ: 'Servicios Gen A 
rales — Un (1)

Auxiliar- 39 - -
de suspensión- 

Un
> envión.
LOPEZ; Serv cios Gehei’álés

día de sús-pe: isión.: .

SERVICIO DÉ
MEDICOS Y

RECONOCIM1E.NTO.S "
LIO-ENCIAS: M

ENCARNAÓIOIN M. DE VADE: Auxiliar

inform.es
ins%25c3%25a9rte.se


-BOLETIN OFICIAL

■—' :VisMad.o-ra.¿de¿-Higiene —Unfel)? día de 
'suspensión:?... \ - .- •;

2? ■— Co^LunfaueK.e,- .publíquBW<és> afeLL 
bró .dé' Resoluciones, etc.

: . "WÁLpER-YAÑEZ
Es copia: L

■ 'Martín ' AfeSáfeebé-z *-  ■ -
0'ífeial Mayor efe Acción.’ Social-y ¿Salud- Pública

RESóLUCíON-m-2á36—AÁ 
•:siSWá,.l¿d-e*setiem.bre-d^ ’iW^J- 
í--‘-E^edi^^e-’tW4-15..80í|5S;

WSTQ-el- •expediente 4SF? 15V80f íniéiada-pqf 
la Sección Higiene - y ~ Bromatología -en contra- 
de-fe firma comercial ATIRIO Y FRAN'draSO 
SUAREZ,- propietario- deh Bar -y -Restaurant 
€T¡ar éárstizafe sitó"An>'fe"eaFé.<Hrah Perón n!3< 
de es-a ciudad, por ser-Mfe^aetenefe-al Régl^- 
•mwto- ARmentarfe NácionaL enn sus • artículos 

felfe y- atentó-al-ihfuiBna-de*  Jefatura 
■de Higiene que corró a fs-. 3 delas presentes 
actuaciones,-y teniendo"'en -cuenta -que efeci, 
tado. negocio fué clausurado’ el día 3 de junio 
ÍBxp: N®' 355'4-, — Resolución N? 2363, y visto 
la -gran cantidad de ^elementos- decomisados;-

Sí Ministro de Acción-Sbcial y Salud Pública
- RESUELVE:

- APLÍCAR a la firmadATILI© >'FRAN
CISCO - SUAREZ, propietaria-del Bar. y -Res.- 

‘taurant “La Castiza’', una multa de $ 200.-— 
m|n. - (DOSCIENTOS^.. PESOSE MONEDA.^ NA¿
CIONAL), penasen = infractores= afeoq: ArtSj¿;13 
W. Afefalta -derhigjenej yfe4.Tdel;¿Reglamento 
Alimentario Nacional.' ' -

.2° — CONCEDER 48^ horas- de plazo'para 
haber \efectivá¡ Jaamulta en la Seeeíóm- Conta
ble del Ministerio’ de- Acción ~ Social y Salud 
Pñbhoa^. . -

... 3% — Em-case de no -dar . cumplimiento., a ¿p 
dispuesta -en-el Ard>-1?£ en eLplaze- apprdadp 
pgr el¿ Arfe 29 ias^l ppesentea-,;actuaciones, se 
'elevarán a la Dirección General de . Rentas, 
^arajsiv¿cobra- ppf vía.Ae -apremia^ . ■ ■
... 4^^— P@r.: Sección. HigÉene.y Bromatología, 
precédale a. notificar - en • forma- oficial a. los 
señores Atino vy Francisco Suárez dé--la«PreA 
sen te resolución,, y -regístrese -la? preaento,.in 
£raeción c-n la JtehaL.de -catastro^ .

go_ — _por Secretarfa/;Gsn^al,.;-procédase--dar 
a. publicidad la Tte&ente. infrae.ciáii-. (ArL 930 
del Reglamento). . - .
, ‘. -6?' Coanuníquesey publiques^ -des e^ aWLh 
bro de Resoluciones^ etc» •

’ - «LDER YAÑEZ
Es copia: ’ ' . -
Martín A, Sándhiezr _ ~ ’J ’ •

CBcferl Mayor d© --Acción Socí’dFy- £>dlúdJ Pública

RESOLUCION N^WT^Á; ’ ;
ÍSalta, 18-de-sétiemhre-de 1953, . -
Expediente N9 15;754]953.
Visto' él pedido interpuesto por el-'Sr". Rfcar 

'¿fe- Juan Abesa para atender - la- Farmacia 
-“Nueva"-’ de la-Localidad de-Cerrillos por-fet 

llecimfento de.. su-señor .padre-, que -era pro-pie 
'¿ario de la misma y atento al informe produci 
do por el Sr. Inspector de Farmacias de que 

* 'eLuDecreio -N? 6158-—G—-1945 én si art. 59 es¿ 
■it'abléce: “En*.caso,  dé fenecimiento Yfe un far 
¿ propietario ‘ n 4$ gf éW 

&
’ fuera ni ¿propietario feefea-farmacia, s61o la 
Muda a susrh-lj-QS>podrán-mant;enex. abierta- la 
másjna hasta. ^L término.- d<= .doj3, años, d bitxx, 

; do -ser- atendida-, duran te- dicho> ticmpQ .p rr. -.un
- farmacéutico regpnferpudiendo ampliarse este 
p^za-Lastafeuairo/años-;£ síqmpre . que - uno., de

1 fesferijo^fengafenfe^ de*  Jarma<,
■’W uíia- -UnivMsí-dad.. Napionq^’, En ^con
sideración a lo expuesto,

¿ÉPMIhi-stro. de Acóiórc SocialI y Salud Pública 
R’íLS Ú E LiV’ E \

1^—<AUTORWAR^al^:.-s^or RICARDO 
JUAN ALBESA para-ataldejfe: la '^Farmacia 

. < Niwa&Me -. *

• 2° — Concédese un plazo de. treinta días a 
partir .. <de:fea fecha -.de notificación de la pre 
sehte resolución .para que el Sr. Ricardo: Juan

■ Albesa.-.dé Cumplimiento a.; las. disposiciones 
:conteñidas. -em el ¿-Decreto -N9--615'8—G—1945- de 
contratar los servicios de un Farmacéutico o

- Idóneo que haga las . veces de regente.
3Q —; Comuniqúese^ phÉüíq^eae^ ¿ése. eA-el 

r Libro de -Re^úefeife^<^ . • -

. . ” WALDER.YAñEZ.
Es .copia: - , ■ .

..... Mártir*  A. ..Sánch'ez .
Oficie^ Maypr..de Acción-Social. y .Salud?Pública

R®S0L;UCljQN?N? 263&WU
-■ S'a:ta,=H8.: de. ^setiembre,.-.de ;1953^.
Expediente N<? 15.834|53.V- - . -

. Visto . -el Decreto N? 57.89 de . fecha 10 de 
setiembre en curso, por el'que sé designa Alé 
■dico Regional de Pichánal #1 Dé: Borís Aku- 
la>?j ■ . ■ , ■ ■ • ’ :

2T Mrnistrb de Acción SócraP y Salud Pública
K E'S 'Ul.ErL V E .► -

M —- .Bispqn.eC quq.’.eh señar- Jefe, de Medi
cina; Asist.éncidL'-Dr.r Juan .Carlos . Marteareha 
y^aKOficxakJo-Jefe7-de:Personal— Sr.- Pau- 
liho-EJ Arroyo; s.ei- trasladen;6 hasta la localidad 
de Pichanal con ?el¿sfinl de- Poder, en .posesión 
ée -’Su cargo al;DE .BORIS AKULOV.

29.Los, señores _Dr. Juan Carlos Martea_. ’ 
nena y Paulino Eí Arroyo, seguirán viaje has 
ta, la, ^localidad de Embarcación,, a fin de . con 
feccionar- un sñniario en la. actuación del Dr. 
Víctor Nallar con motivo -de. la denuncia’ ele 
ya.darq^ e^te--Ministerio, corriente de' fs‘. l’a 
7 del presetné expediente*  acerca de las., tire

- ocurridas.’en ¿el;ñeqempeñó de-sús 
funciones.—

3b • El J§ífe.. del ^Departamento Coirabfe 
’de esté Ministerio, •entregará el total de cua, 
tro (45 días de viáticos al. señor Jefe de Mej 
dicína, Asistencia! Dr. Juan Carlos Martca* . " 
na.y al Oficial .19 —Jefe de Personal' — D 

.Paulino Arroyo, como "así también a' chófer;
con más la guiña de $ -50'0.— Para gastos de 
movilidad, a ..entregársela éste úFimo eon Car 
go de oportuna rendición de cuernas.
. 49 —Cómuñíque&e; publiqüése; dése á! Li 
bro dé Resoluciones,’ etc.A

WALDER YAÑEZ
Es- copiar - ' ; ' ;
Martín A?. Sánchez

•D'ficicdLtáypnde Acción.-Social y-Salud .Pública

..... -■ , ■  TA& -M
.. ■ -

RE.SGLUGíQN. ?!6:3.9 « ÁA-
Saña, 21 de ;SetI6mbxe rde. 195&
Vista .a necesidad existente de disponer 

una gira' do •JUsP-CCión por algunas- ..octarda- 
G-s. del Dépa.x fomento. de " Anta, 1' _;

: Minjstrq de Acción Social y .Samó Publica;
R E S U.E L-V Ej ■

■ 1?^ —y..D.isppMx rquq^efe Qfiqlak. Mayor -^Jefe
; d& la Sección Medicina,£Soqfei de ésie ^Mini^- 
teriq .Dr;.. RAFAEL VI-LLAGRAN -se.- traslade 
a iás Localidades d^Las. ?Víhoj^ts^yA.L^qab.Pj^ 
rasrCDTÍA.;. .de- Anta) ien gira ¿fe inspección, 
cuyos resultados deberá elevar en s,u_ gportu*  

" njdad a es-e Ministerio.
. 2?. A.Uo.s.afexectpsL d,e^fe. dispuesto,, en fel. 

artículo anterior el Auxiliar 2? ~ Chófer de’ 
la Asistencia Pública Dñ. LUIS EMILIANO 
CARRIZO/ viajará con^eLDr. Villagrán. .

3? — Comuniques publíquese, dése .M.'el 
' Li-bro^dA. Resolucíonies y archívese. -

• W-ALBER YA51EZ
; * Rs copia: ' ’ '

MArtírr1 A. --Sañ-eMz' K / z .
uñcíai- MOy-ó-f-. dfe Acción-Se efe-h y Salud Públic^ -

RESOLUCION N° 2640—A.
Sa_ta?- 2.2, .de -sutiembxe.de, 1953.. ; . ’

- Expediente;N9 -15817)53. - . ' ’
Vfeto el presente expediente iniciado por 

Sección- Higiene y jBromatb.ogfe- refei ente- a 
inscripción’-de cartuchos raticidas -de P-Q 

piedad - del señor JESUS CORTES VARGAS, 
y atento- a las; consid-racionas expues as por ' 
el mismo-.y al resultado---d-e análisis L® 3466 
expétóo- - por la- Glicina • de Biojquímica, .a 
cuál liega á la cono uclon de que "‘Ua toxieidab 
-de las substancias’ encobradas, para el h¿m 

“oré/ están condfeónadas - fe - la cantidad "que ; 
pudiera ser ingerida” y - visto ■ el informe del 
señor Jefe de Higiene y Broma.o’-ogía;

El-Mhhfetra/de. Acción Social y Salud. Pública
R E S U ÉL V; L : . -

19 —AUTORIZAR al séñpr- JESUS COR 
TES. VARGAS, a fin de que proceda a. eiábo- 

. rar-'los “Cartuchos Raticidas”, con os com. 
ponentes .especificados en fojas 2 dJ presen 

/te expediente^ siempre-y cuando’ ¿a toxcidad . 
¡ que .emanen ai: sér’ htifeados fey. mismos, - sí - . 

encuentren dentro de los' límites jestabl-éc*doá  
t fin de que no puedan ser tóxicos para el 
hombre. 1 ’

29 — Por --Sécrearia--General precédase a . 
ordenar 1.a inscripción del- señor Jesús Cor- - 
tés Vargas-, como -fabricante de'; producto mén 
hionado:miás-; arriba. fe -

- 3®{ — ”Po?r Sécciórr Higiénefe Bromatólogía, 
fágase conocer --al soKcitante -la-presénte" re- 
felücióñfe ’
- zfe — -'Comuniqúese; publíquéso, dése al IA
bro .de Resoluciones, etc.. r

■■■; - ‘ .• ‘ ’ WALDER YAÑÉZ . /

’ Es 'bópicr fe- ’
Martín-A. Sánchez ' ’

'feiaPMayor d® Acpiém Social y Sa’ü.d Públfe

-RESOLUCION. N° 2641—A.
.- Sa'ta, 22 de setiembre de 1953.

Visto ’lo Solicitado por el Director dA Koa - 
pital “San Vicente de Paúl” de ? Oran' Dit 

-X>t . - . • • 

JtehaL.de
Maypr..de
sutiembxe.de
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EL.Ministre de Acción Social1 y Salud Pública 
RESUELVE:

1? — Aplicar dos (2) días dq suspensión 
al Peón —Personal d© Servicio Transitorio a 
Sueldo-— del Hospital San Vicente de Paúl de 
Orán, don NIEVES JUAREZ, en virtud de ra 
bers:e hecho pasible a la sanción disciplina, 
ria prevista en el Art. 103 inciso b) del Capí 
tul o -IX de la Ley 1138.

2° — Comuniqúese, publíquese, dése al LL 
bro dé Resoluciones,- etc.<

' WALDER YAÑEZ
Es copia: •
Martín An Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N<? 2642—A.
Salta, 22 >de setiembre de 1953.
Vista la nota presentada por la señora Go 

bernanta del Hogar de Ancianos Eva Perón 
de La Merced, Sra. Isabel García V. de Ro_ 
bino, referente! a la actuación de un hecho po 
licial de la Mucama del Establecimiento, Srta, 
Laura Espíndoia y necesitando dejar deslin
dada la responsabilidad de la pitada emplea, 
da; ‘ 1 . - < ’ p A5

E :
El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

R E S U D L V

sus funciones y 
basta tanto se

lo _ SUSPENDASE de 
por tiempo inderteminado 
Substancie el sumario policial, a la Mucama 
del Hogar de Ancianos Eva Perón de La Meí 
•ced, Srta. LAURA ESPINDOLA.

2<? — Por Secretaría General, pro-cédase a 
recavar de Jefatura de Policía, todos los an° 
tecedentes de la citada empleada.

3° — Comunicar a la Gobernanta del 
de Ancianos Eva Perón, la presente 
ción.

4° — Regístrese estos antecedentes 
Carpeta de Legajo Personal de la Srta. 
'Espíndola.

53
bro

Hogar 
resolu

en la 
Laura

al Li.—’ Comuniqúese, publiques e, dés© 
de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ
copia:Es

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N*  2643—A; . ;
■Salta, 23 de setiembre de 1953. 
Expediente N? 15/806J953.
Visto el presente expediente iniciado por la 

Sección Higiene y Bromatología, :en contra 
del repartidor de leche, Sr. RICARDO HUMA 
CATA, por s©r infractor al Art. 197 del Regla 
mentó Alimentario Nacional, por expendei' le 
che de vaca con una densidad 1,024 o sea “no 
apta para su expendio'’’, y habiendo procedido 
los 
do 
de

EJ

inspectores actuantes a decomisar el’ cita 
producto, y atento al informe .de Jefatura 
Higiene y Bromatología;

Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

13 —. APLICAR al repartidor de leche, Sr. 
RICARDO HUMACATA, una multa'de ■$ 500 
m’n. '(QUINIENTOS PESOS MONEDA NA
CION AL), por ser infractor al Art. 19’7 del 
Xleglam nto Alimentario Nacional.

2° — ACORDAR chico 5)' días de plazo,’ -a 
partir de la fecha de ser notificado en. forma 
oficial, para hacer efectiva la multa en la Sec 
ción Contable de este Ministerio.

3? — De no 'dar cumplimiento! a-lo dispueg 
to- en los artículos -.1°. y 29,-las presentes ac
tuaciones se .elevará^- a la Dirección Gene
ral-de Rentas para su cóbro por vía de apre’ 
mío.

4o — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a' notificar al’ señor Ricardo Huma 
cata de la^ presente resolución.^

50 _ Dar a pa prensa edpia de la’pres-ente 
resolución, a -sus efectos.

$9 —:. Comuniqúese; publíquese, dése al’ Li 
bro de Resoluciones, etc.»

WALDER -YAÑEZ
Es .copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N< 2644—A» .
Salta, 23 de setiembre de'1953.
Expediente N? 15.775|953.
Visto el presente ' expediente iniciado por 

la Sección Higiene y Bromatología en contra 
- del propietario del ’ Puesto dé Venta dé frutas 

y verduras, Sr. JOSE RESINA, sito en el Mér 
cada San' Miguel, por ser infractor al Art. 8— 
Inc. a) del Reglamento Interno del Mercado y 
al Art. 948 del Reglamento1 Alimentario1 Nació 
nal, y atento al informe do Jefatura de Higie 
ne y Bromatología;

El Ministro de Acción Soclat y Salud Pública
RESUELVE*:

19 __ APLICAR al señor JOSE RESINA, 
una multa de DOSCIENTOS.-PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 200.— m|n.), por ser im 
tractor al Art. 8— Inc. a) del Reglamento In, 
temo del Mercado y como así también al Art. 
948 del Reglamento Alimentario Nacional.

2° — ACORDAR 48 horas de plazo para ha 
cer efectivo el pago dé la ’ multa, en la Sec
ción Contable de este Ministerio.-

3o — de no dar cumplimiento a los- artícu
los y 2?, las presentes actuaciones se ele
varán a la Dirección General- de Rentas para 
el cobro por vía de apremio.

49 — Por Sección Higiene’ y Bromatología 
procédase a notificar al señor José Resina de 
la presente . resolución.

5<? — Dar a la prensa copia de la presente 
resolución, a Sus efectos. . -

6? ■— Comuniqúese, Publiques.©, dése al Li 
bro de R-esoluciones, etc,.

WALDER YAÑEZ
.Es copia:. . .
Martín A. Sánchez - , < . .

Oficial Mayor efe Acción Social y, Salud Pública

RESOLUCION W 2645—Á.
Salta, 23 de setiembre de 1953»
Expediente Nó 15.85Ó|953.
Visto el presente expediente iniciado» por la 

Sección Higiene y Bromatología, en contra de] 
expendedor de leche señor SALVADOR CRIS 
TINA, por ser infractor al Art. T97 del- Regla 
mentó Alimentario Nacional/ po-r expender le
che con una densidad, de 1,023, *' o" , sea . “no 
apta para su expendio”-y habiendo procedí,.

dó los inspectores 
citado producto, y . 
fatufa de Higiene -y

coniisar -elactuantes a de 
atento- al informe de Je-
Bromotoldgía;

n Sooiai' y Sa 
Ú E L V E :

El Ministro de Aác-ic! 
■'RES

ud Pública

i? — aplicar;
SALVADOR,- CRISTÍ 
m|n. (QUINIENTOS 
CIONAL), por ser ir : 
glamon^o Alimentar <

2^ — ACORDAR 
partir de la fecha < 
oficial, Para hacer ■ 
ción Contable de¡

3? — De na dar
1*?  y 2*?,  las presentes' actuaciones se elevarán 
a la Dirección Géníral de Rentas 
bro por vía de apre

4o — Por Sec^ió:!
procedase a notifí 
na de la presente

50 __ Dar a ia^ piensa copia de 
resolución, a sUs e

63 —' Comuniquene, publiquese,
bro de Resoluciones, .etc..

197 del Re

de plazo, a 
io*  en forma

al repartidor de leche, Sr.
NA-una multa de $ 500 

PESOS MONEDA NA_ 
fractor al Art.
o Nacional.
cinco (5)-días-< 

de ser notificad 
efectiva la multa en. la S:ec 
ej¡te Ministerio.

cumplimiento a los Arts.

para su co '

romatología,
ípiic.

Higiene- y E: 
icar al Sr. Salvador • Cristi- 
resolución. \

íec^os.

WALDER

la presente

dése al Li

VAÑEZ
Es copia: " •;
Mártín . A. $ái 

Oficial Mayor de Ac
.qchez

úón Social y- Salud Pública

2646—A. ' l 
lumbre de 1953.

RESOLUCION N*  ]
Salía, 23 de ¿eti
Visto la Resolución? N? 2411|53 y atento a las? ' 

necesidades del; se?vicio, 

24 Mb rustro- de Acr
R E S

ión Social/' y Salud Pública 
U E L V E 5 .

2? — Chófer ’13 — Disponer c ue el Auxiliar
Encargado de Vehículos— adscripto a la Sec. 
ción Movilidad .de
LAS S. CARRITO como Jefe de

jhóferes dépeñ ’ 
dad, ¿ excep 

don Segund d E. Sant-llán ’ 
ancisco Pala,

este Ministerio, don NICO 
s-eí desempeñe 

chóferes de la pitada Sección.
2o — Todo él : >ersonal de -c' 

ción d© Móvil 
a
don Juan Ei
S. el señor Ministro y del - 
de este'Ministerio respeo 
comunicar sí 
en el desempeño de sus 

2o — Todo él 
dientes de la Sec 
ción del Auxiliar í 
y del Auxiliar ‘ 23 
eios, -chóferes dé S. 
señor Subsecretario 
tivamente, deberá a 
vedades atingíate s 
funciones.

1 Jefe las na

3° — Comuniqúese, publiquen 
bro de Resoluciones, etc..

J WALDER YAÑEZ

e, -dése al LL

Es copia; :
Martín A. i Sámichez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud PúWa

RÉSÓLU.CÍOM; N 
Salía, 23 ele -s< 
Expediente N?

53’.-

ion presentada
por el señor :José 
maño" por el Reí

£64?—Á.
setiembre de 1U

15.849)53.
- Visto-la solicitud de inscrípd 

Yazlle; y atento- lo- infor 
istro de Profesionales a fs. 4,

n 1HIstro de } nación Soc-iaU- y
1 U E L V E :

Salud Pííbliaa
" R E -S

la inscripcic
¡ ODONTOLOGO ©n el Regí¡

iv — Autorizar ;
SE YAZLLE, Como
tro de Profesionales, del Consejo Deantológica

n del señor Jó,
~ -1 “ Jgis
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de la^Prpyjnpia^
2Q — ^Commiíquée^, Publiques'©, dése ai Li. 

bro de Résolucjoñes, etc.. \
■" ‘ ? * WALDER YAÑEZ'-

Es copia: ‘ ’ - .
Martín A. Sánchez . . _

Oficial Mayor de"Acción Social y Salud PúblIOí

RESOLUCION. N4'-'2848—A.X ¿ - 
’ Salta, 23 de ••setiembr.e <e 1953.
Expedienta119153,. . - g ' •

• -V:stty’ -este expediente én él Que' la -Sra. 
Modesta. Alba ~der Camacho solicita .&e le con
ceda una ayuda para poder trasladar a su hL 
jito enfermo a la Capital Federáis internai- 
lo en un Instituto Especializado para su. cura 
ción satento a la comprobada carencia de re 
cursos ele la -peticionante, y a lo manifestado 
por Secretaría General de este Ministerio,

Ministro de Acción Soda! y Salud Pública 
RESUELVE:

1? —■ El Jefe del Departamento Contable 
de este Mínisisrio tomará, de los fondos que 
se liquidan para Acción Social—Varios, la
suma de (S 126.10) CIENTO VEINTISEIS 
PESOS CON 10|100 M|N., con-la Que se-pro_ 
cederá a adquirir un pasaje de 2? clase a Bue 
nos- Aíres para la recurrente. Sra. Modesta Al 
ba de Camocho-, a fin de que pueda trasladar 
a- su hijo enfermo e internarlo en un 
tuto Esp-toGliZado para Su tratamiento 
ración.

2*?  — Comuniqúese, publiques e, dése 
b ’o de Evoluciones, etc.

Insti_ 
cuy

L1al

copia:
. WALDER YAÑEZ

d<? Acción Social y Scrud Pública

- N<? 9837 —. SOLICITUD 'DE PERMISO DE CA. 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE- ’ 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LA POMA: PRESENTADA EN EL EXPEDIEN
TE N° 2.001—C— POR EL SEÑOR FRANCISCO 
CORREAS Y SALOMON ALBERTO SAUAD, EL 
DIA 25 DE MARZO DE 1'953, HORAS 9 y 30 M|La 
Autoridad Minara Nacional la hace saber poi 
íJiez días al efecto de que dentro de veinte dias

' Contados inmediatamente después de dichos 
■diez días), comparezcan a deducirle todos los í 
que con algún derecho se Creyeran respecto de 
•dicha solicitud1, la zona Peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma. Señor jefe: En 
el presente -expediente se solicita permiso para 
explotación y cqteo dp minerales de Io y 2° 
categoría con exclusión de los reservados por 
el Estado, en .una zona de 2.000 hectáreas en 
el departamento ó® La Poma. — Para la ins_ 
cripCjón gráfica, de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia, que a su vez 
es el punto de partida, el Abra Chorrillos desde 
óonkle se midi-enron 2.800 metros Con azimut de 
I26°3O', 5.000. mis. con az. 216930' 4.000 mts. 
con az. 3~Qé°30',. 5, 000 mts. con áz. 36930' y por 
último 1.20Ó mts.. __con áz. 126°30' para llegar 
al punto de partida y cerrar la superficie so
licitada t—■ Según estos datos que’ son los da' 
dios por los Interesados en escrito de fs. 2 y cro
quis Ide fs. 1, y según el .plano minero, dentro 

la zona solicitada se encuentra ubicada ta

‘ mina ELVIRA, exp. N9 1077—C—43 que una j 
tensión de 36 sectáreai. — Por lo tanto ú la zo*

a na solicitada _Id resulta uña supérficie libre ¿6 
í 1964 hectáreas. ’ \ .
| En el libro correspondiente’ ha sido registrada 
esta solicitud bajo el Ñ9 1504. Sé acónuPaña 
croquis concórdante con- el*  mápa' minero.t Elias 
A- lo que se proveyó.-—;Salta/ Agosto 26)953.— 
La conformidad manifestadacon lo ' informado 
por Registro Gráfico/ regístrese-(6a -‘-'Registro de 
Exploraciones'7, él escrito solicitud de fs. 2, con 
sus -anotapioner’ proveídos— Outes^-Agosto 
27)953^ Habiéndose efectuado el registro, Publí. 
quese edictos en el Boletín Cficiql d.e . la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 -del Cód. de Min. - -— Coloqúese avisa 
de citación en la -Escribanía de Minas y notr 
fiquese al Sr. Fiscal de Estado.— Cutes.— En 28 
de agosto 1953, -notifique: al Sr. Fiscal de Es_ ¡ 
tado antes -en 28 de
Sr. Fiscal de Estddo .Maiolf P. Figüeroa. Lo 
que- se hace saber a 
tiembre 8 de 1953/
Dr. LUIS VICTOR OUTES Jefe Delegados Auto
ridad Minera Nacional.

e) 25]9 al 8)10)53

Agosto 1953 notifique al

sus efectos— Salta, Se.

;TOS CITATORIOS
N? 9829 — EDICTO CITATORIO: i

REF: Expíe. 15011)18, SUC. JAIME TALLO s - 
r. p.|191|l.—

A los ef- ctos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la SUC. DE JAIME 
TALLO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pora irrigar con un cau_ 
dal de 44,1 Utro|seg. a derivar del rio El Do
rado por ti canal de la finca, 84 Has. del 
inmueble catastro- 605 de Anta, la Secc.

Salta, - Setiembre 22 de 1953.
Administración General -de Aguas-

e) 23|9 al 6|10|53

— EDICTO CITATORIO
establecidos por el Código de 
saber que la SUC. DE JAME 
solicitado reconocimiento de 
de agua para irrigar con un 
1) a. derivar del Arroyo Las

N° -9828 -
A los eí-eciOs

Aducís, se hace
TALLO tiene 
o na concesión 
Caudal de 5,25
Tortugas pop el canal de ta finca. 10 del in 
mueble <eEl Cevilar”, Catastro 181 ubicado en 
Anta, Primera Sección.

Salta, 22 .de Setiembre de 1953.
Adwlnistmoión Genez^l de Aguas de Sa¡tu 

e) 23j9 al 6)10)53

N° 9817 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber Que Eamiy Arias Alemán 
de Ancely tiene solicitado derecho al uso de 
los derrames provenientes del calicanto cons
truido por el Ferrocarril en su Propiedad “Lo 
Fanny” catastro 72 de-Metan, para regar cua. 
tro hectáreas de la misma, Con carácter tem. 
peral y eventual. ■ .. ■

Sal-a» Setiem.br® 21 de 1^53. ,
Administración General de Agucfé, de. Salta

L 2219- al 5)10)53

- N? 9796 — EDICTO aiTATOÍtlO-r - -
W:--ÉJxpte. lí.433|48 DIBGO-RASPA s. r. ¿h
P. 47|2.— ’ . -V . .

A los efectos por el- Código a*
Aguas, se hae© safeer que DIEGO /RASPA üe_

r can ún 'caudal equ'ivulekie 
arción de ’ las .0'5é en q.’üe' se

ne solicitado recouQ^mienta de concesión -de 
fcgua irriga 
áL 1<% de un-d- P 
lid dividido- él riy MojotoríV cm tuMbs 'de 

5-¿ñáíiaÍjes •con taWas
la acequia'La Obr-a, 04GG’'m2. ’ del ‘in'_

1-75 dé' -GohoAmueble •

53.’

£E1
Dpto: General' Gt .em§a-

-S&1U; 11 Siembre de 19
Administtowón G eneral de Aguas-Salta. - ’

N® S7§4 EDICTO CITMOW?
A los efectos establecidos .pOí el Código de

aber qu-A HÍgÍAMAR 'U 1.Aguas, se hdeé
A.- G. é I. tfehe ? solicitado otorgamiento de Con. 
cesión de agua -para irrigar con un-caudal de 

i trescientos litros 5 or segundo a 
i Bermejo y Convcarácter fémporáb 
)- Has. ’ tíel ¡nmúbbl 
1 Fincas Juntas gd© 
\ 982—1944 y 2551 :

derivar -del río 
“persíanéxite, 660 
pd Este de las

— Catastros
b 'Tracción S 

i San Armonio' 
de Oran.

SALTA, Setiernhré 10- % 1953
Admixifsfracióñ General de Agua^ de Salta 

.■ el 11)9)5$ •al 23W¡53.

HIGAMAR

P
j A los efecto^ 
■’ Aguas, _s© haC-é

A; C. é L tien¡B

N° 9780 REF*  EXPTE. 3851)51 - 
S¿ o. p|15—2,— 
EpIGTO CÍTATORI 

Establecidos pog e] Cólico de 
aber que HlGAMAR S. A. I. - 
alienada otorgamiento de con.” 

cesión de. agua! pública para iriiaar eon- un cau- • 
300 llségtndo a derivar 

bádAl por la. aéequia de su prop 
i ráete? temporal-pé imánente,. 571, 

catastro 1421 i de Orón.
rnibre de 195.3

d&l Arroyo Bo_ 
.edad y Con ca- 
4 Has ¿el ín.

mueble "BobqdpT,
‘ Salin, 9 de Aetisi
| ¿Idmínistraciói General de Agsa^ do Salta

e¡TJ ni 25|Sl53.

s. o. pl21—2.
I N® 9778 REF, EXPIE. 82(52. — fflGAMAR
i - S.' A. s. o. Pl21—2.j—
i EpICTO CITATORIO'
: A los efectos í stabiecitíos po;
Aguas, haci saber que HIGiLMAfi--S? A. T.
A. C. é I., tiérie -toliciiado otorgamiento de con

el Código de

t cesión Cíe agua jara irrigar cor 
. 2692 Ijsegundó, a
carácter tempOjaL permanente, 3. 
los inmuebles ?*San  
"Fracción Campo

¡ "Fracción Juntos

'derivar del rí
un caudal de 

d Bermejo 'Con 
585,33 Has. de 
rt catastro :2457: 
t catastro 209;

Antonio Norte 
del Pescado' 

de’ San Antonio &s- Villafañe 
’ catastro 982: ‘Trac -ció» Juntas d©
; catastros 1944 Y 2)51 y '^Pelícano", catastro 982,

San Antonio'',

ÓL Orán.

as de Salta
Salía, 9 de setprfxr-e de 1953. 
Adímístración General de Agu

; e|10 al 25)9)5-3.

RE|. EXPTE. 12.^32)48 BRIGIDA 
:. DE CARABKJAL é HIJOS

N° 9776
CONDOR! — Vdc:. 
s. r. pj 167'1 ;

Código de

AL é HIJOS,

EDICTO .CITATORIO
A los efe^lost establecidos por 1

Aguas, se hace paber que BRIGIDA CONDOR] 
Vda. ds- CARABA]. ' 
reconocí siento d®. < 
gqr • con un cendal;
<M río Metíñ por 
del inmueble c&tq 
Departamento de Mután.

solicitado 
cxxnCesión. cite' agua para' irH_ ' 

d© 9.79 . Ijsegi indo a derivai 
&1 canal de Couunidad, 15 Ha 
siró NV 250 de Meiári Viejo,

Salta,. Jp de setiembre de 1953
Administración C enerad <e Aguas de Salta

- J ‘ 125^53..
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-N? 9m-. — -MDICTG. WATORIO * -• Z :
* A--ios ' ^fáblécjtdóé:- por. el -Código.-., d~¿ 

Aguas, ’sé -b&c-e -saber ‘que- -José' A, Pátsrmo. tie_ 
ríe '• sdñsjtad®’ ■ xeconociini<nto de Lconsesión-' ► -d© 
e^ad^públi^x^cxia- re^art con. un teñó de-media 
bote cada 25-: (Sds- -cbs Wo,eL9ctóal ¿de Te? 
qoeguia giimieipal-. proventefe de ¿¿ la . represa 
del Kíb .Chuscha,- W$--m2'. •-dóusu- ■prppiedM^sca"’ 
tete -3S de: Cafayate. *.  n v / • ;. --'tata

Safe; 8^.Setiembre de >1953. . -
Admítetraóíón General de Aguas de Salta.

. e) 9[9 al 1J1O|S3

N? 9772 ■-- EDICTO CITATORIQ: • . •
":" A los •‘ef&EiOs■•establecidos'-por - el Código de 

"Aguas, se hace saber que José Palermo, tíe*  
ne solicitada réconccimiento de concesión de 
agua pública para regar con un- turno de ua 
día Cada quince, con todo el caudal de la ace*  
-guia municipal proveniente de- la represa del 
Río Chuscha, 3800 m.2. de su propiedad Catastro 
221 (Je Cafayate.

Salta, Setiembre 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

' e) 9]9 al 1|IO|53.

N<? 3762 — .REF: Expíe, 13.197(48.' — TOBJBIO 
CAMPERO s. r. °p|17ñ|l.

- z EDICTO CITATORIO
A los afectos establecidos pOr el Código de 

Aguas, se hace saber que TORIBIO CAMPERO’ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 1,57 I]seg. a ! 
derivar del río Chuñapampa por la hijuela Arias, j 
3 Has. del inmueble catastro N° 104 de Coronel ; 
Moldes, Departamento Eva Perón. En estiaje, ten. • 
drá tv^no de doce horas ón ciclos efe cuaren. 
ta y un días con todo el caudal de la hijuela 
Arias. _ .

Salta, Setiembre 4. de .1953. . . i
.Administración General de Aguas de Salta. .

e|7 al 29[9|53. ;

N9 9761 ~ EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que AlireCÍo R. Luna tie
ne solicitado reconocimiento de concesión d’e 
agua pública para regar con un caudal de 5 
l|seg.- proveniente -dej. Río .Colorado, 10 Has del 
Lot© S5 de Colonia Santa Rosa catastro 4421 
Dpto. Oran

- Salta, Setiembre 4 de 1953. - .
.Administración General de Aguas de Salta.. 

e|7 al 29|9|53

N? ^74S.- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber Que José Tasca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua- para regar con un caudal equivalente al 
21 % / de una porción de las 10 1|2 en que 
ha silo. dividido el Río Mojptoro, a derivar 
dr- la Hijuela El Bordo de San oJsé, trece 
hectáreas de su propiedad. “Lote 7 de Santa 
Rosa'3 .ubicada en El Bordo (GüemeCl, cor 
turno de trece horas diez minutos semanales. 
Salta, 2 de setiembre .de 1953.

Adihrínigtració’n General de Aguas de Salta 
é) 3 al 25[9|53. .

, N? 9748 — EDICTO 'CITATORIO
A-ios efectos- establecidos por el Código de 

Aguas, ' ¿ e . iiac e sáb er que O CTAVIO POMA

tiene solicitado i*e f5onocimf&utó de concesión, d© 
agua.:.para irrigar cpn un; jaudaj de 15,75 l]se 
gundo a derivar de río .Conchas por. el canql 
principal, 3:p Has, del inmueble/Tracción Con 
chas —• .Catastro 2362 de Metan... •— Tte estiaje 
tendíá,. un ? caudal . equivalente, a .lag 2*5 )40 avafi 
partea de- iq, mitad.-del.canal del rio Concha® 
.Sa.h-a;v2<..de 1%53. - - - ?
-•.Adrniaiswaciéii ¿-.OenerM <e Aguas-.de- Salta <

¿ ta A) 3...al-25(9.53

■ LICITAa^ESí’BOBINAS /
N® 9823 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO íDE-LA NACION 
•YACIMIENTOS PETROLIFEROS ' FISCALES 

J(£( N. DZE. )
LICITACIONES-PUBLICAS YS, No®.. 72 y 73. 

“'Llámase a Licitación Pública por el :térmú 
—■ no de 10 días, para -la'-provisión de Motores
“ Chevrolet. Caja de Velocidad y Motores pa_ 
“ ra JEEP marca WILLYS. y repuestos y ac„ 
“ cosorios para JEEP LAND ROVER”

“Por pliegos y demás - consultas, dirigirse a 
“ la Administración YPF. Campamento Vespu„
“ ciol Representación Legal YPF.; Calle.-Dean 
“ Funes 8,’ ciudad de Salta, Planta Almacena. 
£í je de YPF., Avda. Sáeng Peña 830, Tucu-mán 
■< “Las propuestas deberán dirigirse a la Ad_ 
( mínistracíón. de YPF. campamento Vespucio. 
“ donde se llevarán a-cabo log^actos de aperw
“ turas lo® días 5 y 13 jde Octubre de 1953

“ a horas oiice”
Jesús Iñigo — Administrador

e) 22[9 al l9|10 53

N<? 9322 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E. N. D„ E.)

LICITACION PUBLICA YS. N? 7L
“Llámase a Licitación Pública, pára la pro 

“ visión de ripio para caminos”.
“Por pliegos y demás- consultas, dirigirse'a 

“ la Adminístrac'ón YPF. Campamento Vespu 
“ cío; Representación Legal YPF., Calle Lean 
(í Funes 8, ciudad de Salta,”,

“Las propuestas deberán dirigirse a la'Ad_ 
“ minístración de YPF., Campamento Vespu. 
“ cío, donde se llevará a cabo'el acto de aper„ 
“ tura el Io de Octubre de 1953, a horas once” 

Jesús Iñigo — Administrador
_ ’ e) 22|9 al 5|10J53

NQ 9792 -G Ministerio de Finanzas de la Na
ción.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Llá
mase a licitación pública paré la venta, frac, 
clonada en 27 lotes, de un mñlóá "novecientas 
setenta y siete mil sete.-/ieni’o3s litros de vino 
depositado en la bodega ’Ta Roáa . - Caí ayate, 
provincia*  de Salta, Apertura 30 fseLembr.e 
1953, a las 10,- en la sucursal Salta del men
cionado Banco; Pliegos de ■ c-ondiciónes en las fí 
líales Catamarca,, Cafayate, Córdoba, Juiuy, Lo 
Rioja, Gran, Santa Fe, Tucumám-y- Salla. del 
citado Banco.. y en’ A.vdsL .Santa.-Fe . 41.56, piso 
primero, Capital Federal... (BN:91) y

e) 16(9(53 al 29|9|53

mi — MINISTERIO DE ECONOMIA .
FINANZAS Y’ O?BAS PUBLICAS :

ADWHSTRACíOri D£ VIALIDAD ¿E SALTA

UCITACION PUBLICA N*  G.

Llámase a Licitación Pública por el 'termino 
de treinta días a Contar ífesd-e el día siete dol 
corriente, perra la provisión de seis Tractores 
a Oruga con Potencia-'!te 45-aó5.0 HP. ^en I@ 
barra de tiró ¿y- sMfe - 'Niyelador&s Hipó Cham- 
pión con ©^calificador y Cuchilla, de 3.048. -m. —• 

.Las propuestas., .Pliegos de Condiciones y Hs*  
pocificacionós; etc. pueden -ser solicitadas en la 
Administración (fe Vialidad ide Salta, calle Es_ 
paña 721, en donde se llevará a cabo el acto 
de apertura el seis de octubre próximo, a horas

-
Mg. ANTONIO MONTEEOS 

Administrador General de
Vialidad de Salta

JORGE . SAN MIELAN ARIAS
Secretario General de

Vialidad de . Sote
©) 11(9 al €]IO|53.

N© 9764 — DIRECCION GENERAL DE
SUMINISTROS

LICITACION PUBLICA
D& conformidad a lo dispuesto por Decrete N° 

6577(53, llámase a licitación pública para el día 
5 de Octubre del año en curso, a horas 10. —, pa 
ra provisión de medicamentos, drogas, pícete
los químicos y dietéticos, materiales sanitarios 
c instrumental, etc., con destino a la Dirección 
General de Salubridad y Dirección de Hospitcr 
les de Salta. Pliego de condiciones, solicitarlo 
en Dirección General de Suministros, calle BuA. 
nos Aires 177.

Salta, Setiembre de 1953.
■ VICTORIO' CRISCI

Director General de Suministros
. Ministerio-'(Se Economía.. F. y O. Públicas

e 7 «I 29(9.53

<3 - ■ ■“ -

' LICITACION PBIVÁDA

N° 9830 — MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS'Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD
DE SALTA

Lieftacicn Privada sN? 1
itaámas-e a licitación privada para el qía -

30 >de setiembre a horas 11, para la adjudi 
cación de los servicios públicos de transporte 
de pasajeros en automotor, entre las local-ida 
des -de Cafaydte, Alemania y San Carlos. 

c Las bases, pliegos de condiciones; etc., pus 
den ser solicitados en La • Administración de 
Vialidad de Salta calle España '721.'

Administrador Oral, de Vialidad 
Jng. ANTONIO MONTEROS.

.JORGE SANMILLAN ARIAS
Secretario Oral, de Vialidad .

e). 23(9 al 29¡9|Aá.
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N? 9840 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Segunda Nominación Civil, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de VICEN
TE ARIAS, bajo apercibimiento- de ley. — 
Salta, 24 de setiembre de 1953/ — ANIBAL 
URRIBARRI, Secretario.

fe) 28|9|53 al 9|11|53.

N9 9838 — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
2a. Nominación en lo Civil y. Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
DOMINGA AVILA DE ETCHETO — Salta, 24 vSe 
tiembre d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 25|9 al 5|L1|53

N° '9834 — El Juez de Primera 
Civil y Comercial cita y emplaza 
días, a herederos y acreedores (Je 
DUE LAVAQUE.
JORGE A. BOSCH Secretario.

• . . . e) 25|9

Nominación 
por treinta 

NASSR BA‘

al 5]llj53

N° 9833 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emíPlaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CARLOS LEL 
CHENTTI, LUCHENTI o LUCCENTI. — 
JORGE . A. BOSCH Secretario.

e) 25|9 al 5|11|53

hP 9826 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
d'e 2da. Nominación Civil y Comercial,, cita 
por tremía días a herederos y acreedores Que 
se consideren con derecho a la sucesión de 
doña DOMINGA MAMANI, Salta, Setiembre 
21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Secre 
tarjo.

e) 23|9 al 3|11|53

N? 9824 — SUCESORIA, __ El señor
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercia], cita por treinta días á 

' herederos y acreedores de don CASTOR VAL
DBZ. — Salla, Setiembre 21 de 1953. — ID. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) e) 23 9153 al 4|11|53

N° 9§20 — EDICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial de Primera Instancia Pri
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita durante treinta días a herederos y acree
dores de la Sucesión de Carlos Usandivaras, 
para uue comparezcan dentro de dicho termi
no a hacer valer sus derechos, bajo 
bimi-ento- de Ley.
Edictos a publicáiss Foro Salteño y 
Oficial. — Salta, 1§ de Setiembre de
JORGE A. BOSCH GIRANDO. Escribano Se
cretario ’

ape-reú

Boletín
1958.-—

e) 22j9 al 2|1T|53

. N? 9819 — SUCESORIO: El Señor Ju@s de 
Jra. Instancia, Primera Nominación Civil Dr. 
OSCAR P. LOPEZ, cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Benjamín 
•(.ÍARDOZO, bajo apercibimiento -de Ley 

Sam, Agosto 12 de 5953.
._ MANUEL A. J. FUENBUENA, Escribano. Se 

¿. retan©.
e) 22¡9 al 2|U¡^

g N*.m8  — SUCESORIO: El Sr. 'Ju®z eU^-de’ .^8,-
Ira. Instancia,- 4ta. Nominación Civil Dr. Juan 
'Carlos Gerónimo GaxxzSe% cita y emplaza 
por 30 días a heredaros y acreedores de CA
ÑAVERA, Francisco, Bajo apercibimient© 
Ley. — Salta, Agosto 12 de 1958;
CARLOS H. MGUMROA Secretario

22{f al 2I11J53.

N? 9815 — El Juez-de 1*?  Instancia 2*?  Nomi 
nación Civilu, cita, y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Luis Herre 
ra,— SaHa Agast-o 2-9 de 1953.

e) 22j0 al 2fllj£3

- N? 9S13 — 151 Jues de Segunda Nominación 
Civil y Ceraerctoi cita y emplaza por-treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MA
RIA -o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN 
RADIA. — Sata, Setiembre 18 de 1S53. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

fe) 22|S al 2|11|58

Ñ® 9812 — SUCESORIO. — Ei Dr. Juan 
Garlos Gerónimo GongAíeg/ Juez de Primera 
instancia @n lo Civil y Comercial. 4?. Nomi
nación, §ita y emplaza por treinta días he ——- ~ _
rederos y acreedores de Juana Utoseas cto ! N® 9790 — >DICFO. — El

Can^elarto Rodríguez y Laurean® ton oía Cuarta; NcminMc® CivilEeh^uri,
Rodrigues. — Salta, Setiembre § de 1958.— 
Carlos BnriaBe Figuerea Ese-iban© Secretar*©.

©*)  21j® al 30|19|53

N? 9011 — BDICTG;
SUCESORIO ALFREDO BODEN — El 

Juez de Cy^fcts NomlaaMón en lo Civil y Ce. 
mercal y a
acreedores Por treinta atas, 
tere 16 cto li-53. — Garlos

‘creWi®.

tos ’ herederos y 
— Salta, Setiein.

Figimroa S'e.

21{9 al 3O|1Ó[53

N© tile — EDICTO SUCESORIO: El Jues 
de 4?. Nom. Civil y Comercial en Suee«ovio 
de LUISA VIRGINEA QUIROGA Y PAULA 
G. MIRANDA DE VAZQUEZ, cito por trejai^ 
días a todos los QU© consideren con cler§. 
cho a lo-g bienes de esta sucesión ya sean 
como herederos © acreedores para Que den
tro de dicho término comparezcan has©?, 
lo valer bajo apercibimiento de lo que 
rcr lugar por Ley.
Salta, Setiembr® 2 1953.
Carlos' SnríQue Figlieroa. — Secretario.'

e) 21[9 al 3D¡1©|58

N? mt — SUCESORIO. — ®J Se^or Jues 
en 1@ Civil y Comercial, primera Nominación 
cita y omplasa por treinta días a herederos 
y acreedores d© Da. María o María Claudma 
Peralta de Lobo- — Salta, 7 de Setiembre de 
1953. SSCRETARIO SR. JORGE BOSCH GI_ 
RAUDO.

@) 21|9 al 30(1§|53

Nv.mg — WOESÓRIO. — ®1 -Señor Juez 
Civil de Tercera Nominación, cita y @mpla„ 
z-a por treinta días- a heíredeiw y .áeré§d.©res 
de Da. Luisa — Salta, Setiembre 17

eiLEBWÜE DORADO, Becrc.’
Wlft.

al WW.

N> 9M7--S
y Comercial oí.

lUCESORTO. — .señor Juez 
de Nominación CjeU

’fe ©c® -¿|W < h^eder^g- y acreedores
M '' MARTIN íGWÓN. — . M'Ta, Setiembre 7
de W?.
JORGÍl-’A. ¿B0SOE EscMfe&n®- SWétario. 
.. : M 39|10[53 

- LSU-CSSO^O:— Ju®z Pfteesa No_: N° 3797 
ró^ación Civil @ita por irgánta 
©fe •spsesión SAÍ < 
bre.ll (Se 19¿3.-- 
TORGE A. BÓSCJH Escribano

días fcsieresados .

Secretario
53 ,al 27|10|5J

OMON ALEM.L- S®Wi

ESORIO: JuCztd® Primera lns‘ 
Nominación, Dr. Oscar F. Ló- 

kderós y acr^e. 
[¿O ESBER o ÉSBAR. Salta, Se*

No 9794 — gU< 
tocia, Primera 
^$z, cita por íreiita días a hs 
¿ores de DOMINA
Itombre 11 ¿to 1053. Jorge Girando. S«-

’ eretario.— J
FLORENTIN pe .RNSJO Abogado

e) 'is’ie ©1 27|ie|53

I ta y empica p>r
■ dQ; NCT

ir&into días

•de PrtoiSrs his. 
y Ctw&rcial si- - 
a hereCBeros y

■ acreedor®^ cto NOLASCO ZAPJ.TA, cuyo juícíg 
¡ sucesorio her ¿¿do abierto. — Edictos en 'Ti Trr 
bimo" y MDLETIÑ OFICIAL.

5 BALTA, 7 Sstiembr® d®
| CARLOS W'RIQ’’UE~ FIGUEHO/í — Stocretorto 

•) ll|£|5áAi 2^1«[58.

de Prim-era Ins_ :
to-ncia Segunda
N° 9788 — EDICTO. — Ei Juez

Nominación Cipl y Comercial 
Cita y gj&plazá p ór treinta d-ía? a herederos y 
acreedores d& DIC'J 

í O DE CRUZ y Me
NISIA MIRANDA DE VILLENA 

MARIA ELVIRA VILLENA, w 
í y os juicios «sensorios s® han ab:
¡ BOLETIN OFICjAL y “Foro Saltona", 
í SALTA, Setiémbr® 4 d® 1953.,
■ ANIBAL URRIBJRRI — Escribas
• J * *)  H!s

ertc. Edictos en

:elo Secretario 
si 25¡1B|5J.

Sr. Ju-ez 2d. !<©• 
di, en el fbifito

N° 9785 — SUCESORIO. — Ei
ló Civil y Cometo <

Julia Argeatisa Moyos de Ló_ 
días -a herederos y acreedores. 
8 de 1953. — Aníbal Urñbariri.

.miración ®n 1 
suasorio do doña 
P@s/ ©ita por 30 
Salta, Sgttombto

. Secretario. < ;
CARLOS ENRIQ SecretarioJE FÍGUEROá

e) U|t|53 < 26|10|53.

No 9771 — SUCESORIO: El. jiez de 1*  íñ¿ 
tanda 3^. Nominación Civil y 
.por tremía díás < 
CLARA CKISTÍNA

Coaa^reicd, cito
acreedores, d®a herederos y

: DE LOS RICS GONZALEZ, ’ 
I Salta, Setiembre ■ 1 de 1953.:— 
ÍE. GILIBERTI DOLADO SecreteJ 8¡§l

p.-^-

53 al £2]18Í53

97!S0 — SUCESORIO: EL Si. Jueis d¿ Pñ- 
mera instancia,: ptacra nominc^íén -en Jo Ci'
vil Dr. C®0ár í. L6p_esz cito por 
herederos y acreedoras d» Fr&n 

i Salta, ’ ~ 5

toetoto días . q
. - - . -iKÍsco.. AñaCthuri,

" a$o®to¡ 25 de. 1^52 |
al 2ejl0j53.
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P&z PropiSícurio «ju® .suscribe' dfe ptítf &eWaí
- fes <k beredáme.' y crer«®dar®s dg ViwSr 
b<o dé ley:;: te /y

Cachi, 24 "dé 'Agestó ¿b ' 1¿53. . u te ' ■ 
JUAÑ CHOQUE — Ju®$ de Faz Propietario'

. ■ . -t; .i.. ,í 1S[I8|53. ■■■■■■

— SUUESÓBM -- Éí Señor Juez de. 4a.' 
Wmindóión- Civil y Comercial de 1< 'Próvtaáa- 

iíór -SO-láíá&r c^hered^rbs “Ys^'. 
-WaNBO-W WUí© • ASfcBNSlOfí -UlW W

^béfete ' * rtete tetetete < tew- - te ■
SALTA, Maya-ilS-.de 1853. .<•-
CABIOS ENRIQUE ’FIGUEROA — Safecto 
tete -u - 4|9j53- al 19|10|M. ‘

■ N-? a7S0-„_ gf.p:JWz
■ vil y Ccsmereial, Primara Nemia&ci^,’ -eítá a 
herederos'y aer'édbrés dé ’ Nícalo ' Colma;
80- días, bajo apercibimiento dé Tey. Lo que |l 
sUs.crh¡o Sseretwío hace A&bér a- pus efectos-.' te 
Salta/ Junio 8- ds ItBS. MANUEL A. j. FUEN 
BUENA; Escribano Secretario.

, ■ ■. \ 3¡lf53 ai 16|Ui5S;

N- S747. — EDICTO. — El Sr. Ju-es de T&r 
cera.Wm.fEta-©íón C. C-, -cita por treinta días o 

■ ios herederos y acreédores'd® don JOSE NA
CER o NAZWR, bajo a^rtehimiénta’de Ley 
Salta, Agosto B4 1S5S. — E. GILI'BÉRTI DO 
RADO, Weríban© S&c^eUri©.

• ■ ' ; ■ - '■ ' 1¡Í|5B al 1SJ10J58

N° 9743, ~ SUCESORIO: Eí Juez W' 
minación Civil y Comercial cite y aplaza 
treinta días a herederos y ‘^Oresíferte de Don 
NATIVIDAD VEGA; — Salta, Agosto 27 de 
— CARLOS E. HGUEROA — Secretario..

‘ ' ^2]S- al '1B|1@[53.

N? 9734 — SUCESORIO.' — El señor Jueg 
de Tercera. Nominación Civil y Comercial Dr 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza por t-réínth 
días -a herederos y acreedores d& 'doña HO_ 
■NORIA VALDIVIA o VALDIBIA DE GABE
LA, baja apereibimeat© de ley. — Salta, Agos 
to 11 de 195S.’ — E. GILIBERTI DORADO. 
Secretarte. . .

e) d 14jlé|53

■N? 9782 — EDICTOS: JUAN CARLOS GON 
ZALEZ? Juez Civil y Comercial d¡e Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercia], cita por ‘ edictos durante treinta 
días a herederos y acreedores de la sucesión 
de don Angel Sanguedolce que s@ tramita 
•en el Juzgado a nu cargo, para que dentro de 
dicho término concurran a hacer valer su® 
afrechos bajo apercibí miento d@ Ley — L© 
une el -suscripto Secretario a < hace saber a 
-sus fectos.—- Escribano Secretario.-— Carlos 
-Enrique Figüeroa.—

Salta, Agosto 13 de 1953— •
©) 31|§ al 12!iej53 -

' ^N1? 9712 — SUCESORIO': El Juez de U.

; N® §858 — EDICTO El Sr.- Juez de Primera 
; festónela Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
í G. González, cita y esfi^Iáza a herederos y aeree 
• dor^g de don Jorge ■ Amado y- Florentina: ' Or®" 
¡ liana te Amacfe ■ pOr él termino d© treinta dia-s

Nominación- Civil y Comercial cita por trsíii" j para que comparezcan- a haéer valer su derecho 
te días a herederos y acreedores de ANGEL .'bajo apercibimiento ¿te Ley Salta, F n 
NEteEZteTO.— Salta, Agosto 24 dé 1953- ' Agosto de 1953.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
’ . - . e). 13|a al 28[9|53

MENTEZANO.-
7 CARLOS É. FIGUEROA-— Secretario 

. te- v. r-- . í ’ e).-2618 al 8110153

n» aeea.jrTsucesorio: -® Jues »« i® omj 
4® ,.Némteaeíón _ .cita. y. emplaz^ po? trein 
la día-s- a’heirederó® y .acreedores dteBiñ&." JLte 
NA ó WÁNA azucena HÚRTADQ.DE CHA 
VM. ;. /• ' ’ ' ’-A- ! \ > \ . •

Salta, Agost© jj de- 1953 ", ’■ .
M. ’ dlLIBERTl DORADO; Escribano- Secretario1’- 

p;p. P;,.’, íAxA .. te n|g 5ji0|§5£ í
■ v- -■ -IJ t í: •» U .. »f C-. '•

N? 9684'— SUCESORIO.’ —RMolfó^Tobía®,. 
Juez. T^eera; Npmteaci<5íi Civil- y . .Cómprela] 
cite y emplaza po± .'trei&ta T .día® a acreedores 
y Weder^ d®' RAFAELA MONTESINO,-b^ 
ío apeT'crbimíéñto Iegalí_— Salta. Agosto 11 de? 
1953. — E. GXLXBERTI . DORADO Escríban-a 
Seeretasw N. u

¿) J9I8 ai IW-

N? 9633 — SUUBaORÍ-0:. El. stíñor Juez de 
Tercera .Nominación en lo Civil y Comercia) 
Dr. Ródolfo TobU teta por treinta días Iwe. 
derog y acreédbr^s dé JESUS VILLEGAS. 
E? Secretarw \ -

■’ : ^4 ’iijg ai T|Í^1O|58.
egSS!^2i^a5»íS^SSS»^^«2»S^^aE^*Si®55a5ia2^^-S??SSSS!S¿£=S'5S3?S^SS€SSf*<»i.

N*  9é7'@-b~Bl Señdi’-Ju’és ds' Pxñmerg, InstinB.. 
eia' teiaHa ‘ N'oinihación én lo Civil y Come- 
cial d ó clara abi'éít¿ él jmm& suc^orte de í> 
Pedio Silv^ite.PaT&ríii® y cita y emplaza p©r 
treinta dias a intermado^.— Salta, 12: de 
t® de 195§o. .

: ®) 14|‘8 al 89I9I&8

N» 9S6€ — SUCESORIQ^ Se Cita a, ner9á«- 
■'gs y- acreedores de ¿fen PASTOR LLANES 
Para- que dentro dé treinta .día^ oompar0ean 
ante el Juzgaxte de- Tercera Nominación CT. 
ví-] y Comercial sl hacer valer sus derechos 
Saltsí, Agd§WxTl de 1953*
E-. GHABERTI DORADO We^ibane Secretar i@

. W «i

N? 96x65 — OSCAR P. LOPEZ-; Ju&z de 
mero Instancia, Primera Nominación en 1& 
Civil y Córnercial, cita por TREINTA días a 
los herederos- y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, Que se considerasen eén derecho 
a los’bienés de- esta -sucesión, para- Qu© e@m. 
parezcan dentro de‘ dicho térmico a hacerlo 
valor, bajo, sporclbimis^to. dg ■ lo que hübtere 
luSór. ‘ '
PublieacÍGSics: “‘Foro-'SaíWo” y “Boletín Oíi- 
eial”. j ■

Salta, Ágwt® 5 d;8 105S.
. - fíERNAN I. SAI.

■ ' - 14$ al 2919153 

' NV St52 — El Juez d^ . Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (fe la Pro 
vincia cita por treinta días .a herederos y aeroe" 
dores de don JULIO ERNESTO OCOTES O COR 
TEZ— Sálte, Julio 15-do 1953.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA, Escribano Secro 
tarjo.

. .. 6Í 13|8 al 2$¡9j53

O

te . • - - - . .Á ■ ■ te ’■'? -

N® §656 — SUCESORIO: *4-ae^.  Mete '
miración Civil cita por treinta día> interesados- 
eñ sucesión JOS! MARIA TORWte^ Salte Ju
lio 30 de 1953. . • • ’ - '

'•ANIBAL UBRIBARRI-pscríbmo. SW^tariOfe
’ k s) 1'3)8 af28|tl3B--

»< ¿j.Lgw ’? *

N'N® W55.—" SUGÉB^RKb-nN©iptea- 
eí^. Civil .elta porp treteta, dtas . intérestóos: - én 

,PEDpO CARBAIAL-ó J GARABAJAh Sar
da, Julio & de^l9§3u.?_- cte< .-r

CARLOS W¿NI&QyK HGUÉRÓA SeCritario
:*c‘* ' ’ .*

N® 9652 — SUCESORIO. — El señor Jues d® Se- 
gunda Notenaqióa Cíyil cites .por treinta .días a 
Hieredéios y "acreedor^ d’eTTRINiDAp^Jó ICARIA 
TSiNIDADjtopNTEñOg DE don¿8¿A7 A 
ySaitfe,; 30. ¿a ’julío*.á¿  1853.',.7. ’/*■  
32ÓIBM 'taRlfesfer U. ‘géerliáíie ’

®). 1.3I8J53. si 25(8153. ’"
SElíslñ

N? 98’31¡ -^PiSfí MáRTÍlf LEGOTZÁjíON ’ 
Judicial — Acciones y derechos

El 6'*  ele noviembre' 'p. -*a  las Í7ñoras' -en mi 
Escritorio General Perón 323, por orden del se
ñor Juez efe Primera Instancia ’ Cuarta Nomina- ’ 
Ción en Ib C. y C. en juicio Ejecutivo Virgilio 
Garda y Cía. vs. Normando Zuñiga, procederé 
'a vender -Con la basé de ‘noventa y 'ocho' mil 
pe§os- las acciones y derechos que el ejecutad 

, do tiene en la finca Maroma, catastro '330, Con 
‘ respondiente duna cuarta parte Indivisa; y ;coñ 
; la base de seis mil trescientos treinta y tres 
I pesos ;con treinta y dos centavos. las acciones 
¡y derechos del ejecutado en "la finca San.JSr. 
teten, catastro 329, Correspondiente a una, cuarto 
i parte indivisa, menos una fracción vendida.
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.—: Cp„ 
misión Ué arancel a cargó del comprador.
Norte y B. O. ’ '

e) 25(9 al 5|11|53

N-o 9821 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DATALOS

El día Viernes-2 d@- Octubre de 1953. a ho_ 
ras 18, fen 20 de Febrero !■%> remataré SIN 
BASE,' Ibg -derechos a escrituración pertene_ 
cientos a la ejecución, sobre los lotes de te
rreno N^s- 5- y ' 17, nomenclatura catastral 
"Partida 4935, SeeÁ “C” Manz. 30’del plano 
212(7— Gravamen: Embargo registrado a ft 
148, as. ’3, Libro 116 R.I. Oa®. Títulos tes, 
criptos a fl. 147, as. 
Exorna. Cámara de 
autos: “EMBARGO 
NESTO SISTI vs.
NOS!

1. Libro citado. —■ Ordena. 
Paz. Secretaría N° 3 en 
.PREVENTIVO — ER, 

ORGANIZACION MARH.
Expte. 66§0|953. — En el acto del re_ 

mate el 30% a cuente de precio- Comisión 
arancel a cargo del comprador.

’ e). 2219 al 2|10¡53

N» §B14 — PGr JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De -la Corporación áe Martilieros)

- JUDICIAL — MESAS--Y SILLAS .
~ SIN BASE

■“ El día 29 de Setiembre próximo a las 18 
-horas, .en mi escritorio-: Deán Funes 169, pro 
cederé a rematar SIN BÁSE, 200 sillas de 
madera fijas con asientos de madera -y. 20 
mesas de madera, cuadradas con mimbre, Que 
se encuentran en poder del. depositario judi
cial Sr. Miguel Suárez* ; con domicilio en Bel

H%25c3%259aRTADQ.DE


BOLETIN - .OFICIAL SALTA. SETIEMBRE DE-19-53 ffAG. 3124

grano 1Ó6,. Ciudad, '¿¿¿de pueden ‘ revisarle. | Wt g7j5« -fCBj MS®P
LT ’compi^uíor entregará' ^treinta por ciento ' KFDKML ■—■«a sstes 
del preda de venta y -a cuenta del misma. • MUEBLES ,UTILgS X MERCADERIA

. ücmrls'ón de arancel a ^cargo del comprador. [ ® 30 jds getien&ífe^, a IB,.. Anñ
Ordena Juez de Primara- Instancia Primera Nc 
mínaeidn &n Juície: rrArturo EgUi^
zábal.ys.’ Miguel -Súáres. ’ . 7 A

. e) £2 al 2§|t|5S.

Ljatmx*  «equina yi^eW L-áp^s esta '&?& 
dai vendaré' sb ha**  dteorc w te*

feidhaapén;. i^ego de, DpggiiWu yd^tro 
c^f4or,^»ebl^X 
t£&s v-^n . JUla
b»§¡ y con Ja S^R
mits y >W>cw w g^nt^jy--seis ¿Warws.

;habíia^6b /«biecsla @> «sia .ehrtaá
Aniego líl¿ V^®&íe- LÓp^s,. ©cr 

i íGrc®. metros de í&sn-fe por iEwnta y ocho mMNV 
, -í ée fondo. e-om^r®ndidb dMkteo d> los ^ui&sd®á¡

N° §7S5 — JUDICIAL FINCA SAN ANTONIO 
PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO ROSA
RIO -DE..DA FRONTERA. . . , r

J . JPÓR ARMANDO OROg^J’ J
Por ^disposición del Sr. JhS-s _do? F^erq.^Ins*̂  

rancia ©n' lo Civil y Comercial, Primera Noiñi- 
nación.. y’ae.w-ifoTMiáad a la Recáte «¿ auji toá°- eoB»rfnái<fa «tonto» d» te» «entonte» 
tes. "BANCO PROVINCIAL DÉ SALTA IstÍL-!feites Agis#& Utoj?®;
BEtfTQ B._ RQVÚETTF' E?p. N® 32,1^5, ®1'día, Ss^' lote ^dte^Vieeiiíe L^ez y _0^e
MIERCOLES 38 DÉ OCTOBRÉ DE 1953 a- fas ’fat«.24-,— TM??.íolio 7-7 <®ft®aÍQ 1 $£*«>  s. 
17 ¿AMtó 'áe Rsiri-atas^aíle Alvares \L v^te. par- «¡e®fo
Ñ§ 51¿,/S<4ta, rewttqc© en pública subasta di-, 
n£ro d® sentado y con BASE DE $.2.933.32

DOS MIL NOVECÍENTOS TREINTA Y' TRES 
PESOS C]32|I0O M[N. equivalentes a las dos t»r^ 
otras, parte*  de. su avaluación fiscal actual, ’ la 
finca denominada SAN ANTONIO ubicada esi. 
el PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO RO* . 
SARI-O DE LA FRONTERA TOOV. SALTA con' 

■una extensión aproximada de 400 hectáreas' 
(v&nia aáuorpus (comprendida dentro d© los ’ 
siguiente límit®«: Norte, Sebastián Lóp&z, Juan 
Serrano; y Florencia Lóp^z.. de Coria; Sud. te. 
r-rSnos que fueron de- doña Carmen O. de Arre- 
dkm’do; Este, .propiedad Sreg.- Arce; Oeste cami 
no .a San Roque Titulas inscriptos al folio .176 
sratent© S07 Libro D. Rosario de la Frontera C».' s/TMos retrato al í? 205 U Así-ente 2 sW 
tastro 920 En el agio del remate se abonara

a ©u^nta d>l p?ecío de compra. Comisión 
de Arancsl a ©ar^o del comprador Pubi¡caci«’ 
n®-s Norte y Boletín. Oficial.— Armando G-, Orce 
Mar®!®?©.

MIERCOLES ’. ’30: % OCTÚBRÉ, DE. 1953 ' a- fas 'fe-'24’

d®l ^r®.cie^^e_venta ;y a.CFumta del kísíbq. Csq. 
mteión de.cirsssnl §t cargo. d®l ;O^
deaa‘ Juss Isst^nOia Tareera Nasau
n&clósí. en k> e®. y CL Juicio Sucesoria Ps-CSrs 
Ltsuxean© Floras.

< al 2e|S.í3.

IF 8758 - ARWÓBULO CARRAL
JUDICIAL — TERRENO SASb’ A 2.609.— .

; El día db prósirtj^, a las 16
ras en mi essritoHe — F^n-es §60 —<&ir 
deré con Ig. BA® d® $ 2.600.— xsbi. equíveu 
lente© a Ms 2[3 partes tasación ‘jpsca.1, UN TE- 

-RRENO ^hioesdo ea esta CMudad, Oallo Juan
©/Lamatód y 10 <e Octubre. — EXTENSION: 
10 i$ts. dé frente. Por 47 ^tsviondo. — LIMITES:

■ e) I6|9 el 27¡10|53

libro 43 R. L C. — NOME^ATURA CATAS' 
TRAL: S^c®. F —_ Manzana 42a. — Parcela 18. 
Partida S.1Q.Q GRAVAMENES: Hipoteca ler. tér.

. miso a lavor dh doña Milagro Zorrilla por 3 
8.4G0.— m¡n. rsgistr&da ¿d folio 205 As. 3 d^l 
libro 4^ B. I. 'C. — E^barg© Prsvaiitivo ords^ad© 
Juez la. tai. la. Noausiación autes "Adolfo C. 
Arias Linares vs. Héctor C. de la Barcena' 
les suma de $ 7.560.— m|n. registrado i° 2B§ 
As,. 4 del libro €&a:4b.
Pubíiaa<Mc®es o-áíctoe 15>dfes BOLETIN OFICIAL 
y Diario nNart$''. ’ — S^S, de préstic-a — Comi
sión arancel c/aosjps'ador. . ¿
JUICIOp E>o. j. Á. Farfán vs; H. C. ák fo Bar
cena, Ezpt®. 46B2j53 Cambra d^ P®e Letrado 
Secretaría NP 1. —

SALTA, 2 de S&tiBñibre ds 1>53.
INFORMES: de 15 *si  19 hojas, ®n DedíL Fustes 
N© 36Q — Ciudad.

M STfS'— POR: JOSE ALBERTO- CORNEJO
J O I.C.I AL'

(D® la Corporación $e Martilieros) 
FINCA EN ORAN — SIN BASE

día 2 kie. Octubre áe 1953, a las .18. horas, 
ezT mi escritorio: Deán Funes 169 por orden del 
Señor Juez lo Civil d® Primera Instancia -Ter

Nominación ®n juicio— ''Ejecución Hipóte, 
todo— Maiía Angélica Francisca Cornejo de 
León Hartman vs. Salvador Calafiori", remataré 
SIN BASE, un lote d® terreno que mé pane in
tegrante de la fjnca '"Lapachal" o s'Palma So
la" ubicado en ©1 Partido de Ramadita, jurisdic
ción Departamento d® Orón de esta Provin
cia y (fesignado con el número Cierto cuarenta 
y tres de la fracción A. d®l plano, srrchivads 
&n la Dirección GeneysJ d® Inmuebles bajo N® 
204 de Orán, el que midt - quinientos metros 
iMate© ®n cada uno d© sus lados .Norte . y Sud 
y quinientos wtnticinC© m®trqs lineales @n cada 
una Ide sus lados- Este y Oeste,-haciendo una su
perficie de Veintiséis Hé&qress. dos -ssil quinien
tos metros cuadrados. Lnatta al Norte lote 144; ____
ai .Este Lote 138; al fiud camino en rndio con 1 guviría. Supere;'-1M »te.á, 6f ¿®lts.2~ Li.

-5t A'i"i __ _•» ¿raíz-. _ ____ ■ .....Ji» ... i x

, N? 9751 —- Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Lunes 2S d@. .^etiembr^de 19 5<, a h©_ 

ras 18 en 20 Fefer®?# 12, remat-gré OON BA
SE de $ 13.433.80 ^x|n. un inmueble ubicado 
en la esquin^ de Ia> Suvjria y .O’Higgins. 
Extensión: § mts. ¡gobre Gal!® O’Hig;<ins; 11 
mts. 40 ctms. ©n Wr_Este., 24 mts. 45 
ctms. en Gestado Wte, y 16 Bits. sobr© calle

lot© 14’2 y al Oeste ©amino ®n m^dSo con lote 
14§. Título a folio -4B3 asiento 1 d®l libro 23 de

C“°- fie Nicotts’ Zortetef Sud, «úfc' QWgfa»;' y 
4965 OráB. Vax® fiscal 188.20®-.-- - E . Oeate> GaHe .z,irií.fe _ WoWMlatuya 
gradar ent^a» el r^nte por dente. pre-|tra-: P«iída «1|S) igfe.. Manx. -30
cío $e venta y a ©uemcí M mismo, ©omisión ' „ T ’ . .. ■. * , „
A. «mnmí « <W Edictos BO ! V a rt. M,
L1TIN ©PKW. y "Fto> Sriteffa". ' ’ ' ] 1, Utero 1U R. I. Ce®. Gmvamsen, fa^te

e) 1119153 4 MM. - ’¡ Sa 90 » «• ««. «»• 2
e=~s=si citada. — CWesa Ju®z de Ira. Nomina

mttes: NorEst§, .f^roeapHl Gral. Bel- 
grano; Es.t&, Jrz^§ign&dA. qoji; letra “B*

'WEOI-WX Civil rJ... 
cxuN MiW'rtó 
® GQiraz^sv 
W® DIW 
fecto idel TWate < 
Oomjsióri avane<

>:Mp£i<gL -.^L ,.?agii
aÚA •. ¿vÉj.siRQ 
UOM- YB, MÁm¿W . BAN1 
3 I&p. —’Bi el
el 5# % .& .<§ precio

K? $375 —^JUDICIAL >N CHICO A.

a

y terrenos en? 
caite É] CaL

.MAND-O. ,G. C.OÍ&E \
,(D® la ÓorporaeióM- <e..ICartílMroj .'■ 

M ^ía.-XUítaíl se d>' 1953
la^ 18.y..30 hd?

eallg .Alyarado’. JS'% 5.12 Salta,. i^mafcar.é COt« 
BASE DE .?/?,.4§6.SI®TE MIL CUATRO^ 
CIENTOS SESENTA Y .SEIS ÉESOS ClSOllOtí. 
M|N. ..eqnival-ektss : a las. dos berceras paitas 

avaluaéWn. Jisoid., casa
$1.. Pueblo ¿te’: .C' ueosm^ sobra

lamsjófc- aisU tífulp de 13.7^ 
14.50 mts. contra frente; 
fondo y’ comprendida dentro 

i ,liiE¿£e£.: M., Lar di es;
Sud, Pedro RoJí s; Este, calle

Tonino d® Ba:!rante§,— Títu- 
Folio 573 A&o&to §12, traite, 
83 Adíente 1

ajs aa W ©ficih^ d©. Remates.
512 Salta,. ‘

im, gqíi una e 
mts. de frenté;
>or 55 mis. de

Iq®. s-igule^teg

contra frente;

El Carmen y
Oeste Benedicta 
los inscriptos al 
©ritos al Folio ¿. 
de Chieeana. Catastro 72. En
E&ate, 20% seña, y a cuenta del precio de 
gmnpra. Publica?

Libro 1. K L- 
el ®eto de! re

iones Boletín Oficial y Foro
< cargo delSaltefío. 7 gom^sióa. de arañe & 

comprador Orden ~ 
Secretaría S$gui •■< 
fflO LAZARTE 
>EÉZ”. f; ;
ARMANDO G. ORCE Martiliero

•Excima. • GAmai’a de Paa 
ecutivo DEME

ia-:
ida Juicio í4E;

VS.- VTCTÓKlb M. FERNAN

• e) im -al 2St9|5B

N» 9654 P<jR- MASTIN LE 
.judicial l,

OTZAMON

.7 horas en. mi 
Ja 

Cuarenta; mil n&sos una caga

©aD@s Generalno 133.6, enre
.Argentinas, c-oli límites y 

acuerdan sus título® inscrlp

El,. .29 de setiembre p.,a las- 
e£crito$o General -Perón ^enteré. con ,1 
base de eientp 
ubicada en ’a. .cridad-de $añ-.g-alvader de Ja_ 
iuy, calle Belg'ra 
Paz y Patricias .. 
axtonsión .QueJe 
tos al folio 64.7 «■ 
En el acto d^l : 
Precio -de venta ; 
misión de arancí
Ordena - Juez ¡ de Primera, instancia Tercera 
Nominación en

enfn -8699 chd Túfelo XIV.-- 
■órnate veinte

f..a cuenta.del
íí?1 a cargo del

par. ciento de] ' 
,migm©<— Co_
Compra-dor. —

Lo C. y C. Jiiicio. .Ejecutivo 
ECORMr vs. . Layún Ñaman,. -

: .,.' 5 ,,. - e) 1218. al 25 9]58.

CITACIONES A- JACIOS ’
N® 9769 — ¡CF

Juez d& Cuarta
©iia por veinte <
VO, para que Co

ores. — Salta,
Seite-mbra 7 de 1

1 CARLOS E. FEG

:r ?ACION A JUICIO.— El señor 
Nominación Civil y somerdiab 
días a ENRIQUE BARRIONUE' 
nparezca al juicio que por es_ 

crituraciÓKi le sigue MarCjal F 
953.
JEROA. Secretario.

e) '§19 ©1 &|10|53

CQNCURSO CIVIL
N? 9638.

CURSO CIVIL s
ÉDiOTO. — En el

por MARCELINO ONTIVE-
ROS”, el Sr. juez de 1? I&$tan

lia resuelto- dsedaray en esta- 
a don Ma

CON

da 2? Nomina.
cióu en lo Civil 
do ¿e concurso- reelino Ontive_
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. &

ros. Nombrar,Síndico al Dr. CARLOS OÚÍVA

ARAOS y sm5plwU’ a lo® -gá>rée<OiW gara qwe
al Síndico en .w ostudio. eall« Bw&©s Akes 
N-? 23Q de' ésta Ohi&ád/ W- W ^m-s’

dentro. del térmico de treinta - £<•&§ i^es-entfcH' Créditos, bajo Ls

■por el art 715 Código ..de
' Salte» agosto 6 de 1». -— AMIB&L
RRI, Dscríbane S®e?et^G. _■*'•"-

*Ñ?>825 ™ : ■COLEGÍ0 DE ESCRIBANOS
DE- SALTA

Citación paria Asamblea . Ordinaria
Convócase a. los socios activos de este Co 

Jegio a-la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará- -el 9 . de octubre próximo, a horas 
1-8, en el.local del Colegio, calle Zuviría, N? 
493 de esta ciudad, para tratar la siguiente 

ORDEM DEL.DIA: . ' . 3
I? —• Lectura y consideración del acta an

terior;
2? — Lectura y consideración de la'Memoria; 

'3«L—■■ Lectura y consideración dél Balance Ge 
iiéral; ' - -. .. : ■ - ...

4° — Realización dé elecciones para Ia-= desig 
nación de 10s miembros 'que integrarán 

"" el nuevo Consejo Directivo, poi* cuan 
to el actual Consejo termina sus funcio„ 
nes por expiración ■ del término “legal.

. . . Salta, Setiembre 21 de 1953.
FRANCISCO CABRERA

Presidente
JUAN PABLO ARIAS

Secretario •
“ e) 22]9 al 2|10{53

- ' ’ e) W 1<W3

' SECCION COMERCIA!. .
QviJBBy

N? 8827 -- ÉDiCTO
®1 señor Ju®z eu* lo Civil y' Comercial de 

Primera Nominaclóa, Dr. Oscar.' i?. Lópe^, en' 
el espediente Ñ° 32A55I1953.caratulado “Car

’ pegna, Juan .B. ys. Alfreda Mónte-ros y Ciará - 
Pacheco dé Monteros - Quiebra’; ha resuel 
td: 1? Declarar en estado dé "quiebra a Di; f 
Alfredo Monteros, comerciante •establecido j 
negocio de .carnicería en la localidad de Cam í 
po Santo de ’esta< Provincia, fijando como fe !

. cha -prosrisoriá de .la cesación de Pagos el día ? 
9 de .Marzo de 1953: 2$ Fijar-la audiencia déT

. día & de Octubre próximo a horas 9.3'0 .para 
que tenga' luga? la junt¿. dé verificación V 
graduación le créditos; 3o — Designar Síñ

- cuco :al Contador Público desinsaculado, Dñ. 
.Luis B.. Pedresa, quien ha fijado domicilio en

-£la cali» Fueyrr&aón 42.2 de- esta Ciudad, para ROBERTO DIAZ Escribano. Público.
que le <haga& llegar Iós documentos’ -Justifica 
4ivo- dé los. créditós*.  ‘ —■. Todo lo cual -hace 
saber el. suscripto Secretario.—Salta, 1° dé 
Septiembre de 1953.- — JORGE A. BOSCH, Efe 
cr-íbano Seórettóe. . - \ ’-• * •

■ ; . e) ' 23|9 al 2|10 53;

e) 25|9 al. l|10|53

' N9 -9832 — TRANSFERENCIA COMERCIAL. ‘ 
-a A los efectos de lo dispuesto- en la. Rey N° 
-- ; 11.867 sé háCe saber a terceros en general qué- 

por ante el suscripto escribano s© tramita la 
transferencia de la .Imprenta '£Salta''; ubicqdkr 
en esta ciudad . cali®. España N? 639.. Vende:. 
Imprénta-Salta, SoC. de “Respz Ltda. Compra: -Coo 
perativa Gráfica Salta Limitada. Domicilio de los 
contratantes: España ,639. Para oposiciones. o re 
Olamos en .la Escribanía del suscripto, Calle Mí 
tre N°. 473. . ■ .
ROBERTO DIAZ Escribano..Público. . -•

: ’ ” e).- 25]9 al l|10|53

DISOttlCIOM DÉ SGCBDADE;
Ñ° 9836 — DISOLUCION SOCIAL -
Se,comunica-a terceros en general que por 

ante el escribano Roberto Díaz, Qon domicilio 
en la calle Mitré 4.73 se tramito: Icr disolución 
de la sociedad comercial-. Colectiva ' TGvé-j ero y í 
Cañizares'', domiciliada en’esta ciudad- calle'AL 
varado L.,281; cesando definitivamente sus ope*  
raciones. - Para oposiciones -en la escribanía rom. 
brada. - — Salta; Julio dé T953.

. ’?2»esí®smsi; -*  '

_p ; ' ’ ' N® 9839 CONVOCATORIA ■
ASAMBLEA GENERAL

■ - CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS.
"de salta

. Salta, 14 de Setiembre de 1953.
- Estimado' consocio: - ' -

En virtud a la'resolución tomada por la 
Comisión Directiva en -Su última reunión dé 
fecha 13 de Setiembre de 1953 se convoca a 
los señores socios a' Asamblea Ordinaria pa 
ra el día 8 de Octubre a horas' 19.00f en la 
sede deL centro, España-N0 961, a' -efectos de 
considerar el Siguiente:

; .ORDEN*  DEL DIA
.1° — Rendir homenaje a los socios fallecí, 

dos; .
2° — Lectura y aprobación -del acta anterior 

y designación d-e dos*  miembros para 
.=.’ suscribirla.
- y.3? — Toma de conocimiento del Decreto-N?

6.071 del 23 de Juño de 1953, aprobar
- torio de los estatutos del Centro y que 

acuerda su personería jurídica;
4° — Consideración de la Memoria, Balance 

General e Inventario, cuenta de ganan.
• cias y pérdidas e informe del Organo de 

Fiscalización;
ñ° — -Consideración del proyecto de construc

, ción conjuntamente con la Asociación 
de Ingenieros/ Agrimensores y Arqué

- --téctos de Salta;  mediante convenio, de 
y un edificio para sede, de ambas Instifu.

*

clones; -

SECCION AW59"
? 6o — Elección “de autoridades por. renovación

; . total. ’ ñ . .:: ¿ñ
JOSE ANTONIO/Df VITO 

■.'' - . . Presidente -
'DOMINGO MÁR-lN'ARÓv- ; '

Secretario _ : .

i AVISO DE SECRETARIA DE LA
- = NACION- ' ' ' :

DIRECCION GENERAL DE 'PRENSA - -. 
.PRESIDENCIA DE ’LA NACION 7

. SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
- Son numerosos los ancianos que se benefician

Con el funcionamiento de - los hogares que a 
ellos- destina/la: DIRECCION GENERAL DE . ASIS; 
TENCI-A SOCIAL dé la Secretaría de-Trabajo-y 
Previsión. . ■

. SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISTOS - 
DIRECCION Grai. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS : SUSGRIPTO'RES

Sé recuerda que las suscripciones; al BOLE
TIN. OFICIAL deberán ser renovadas en -el mé§. 
de su vencimiento.

A .LOS. AVISADORES.’. ' . - ,

La primera publicación de los avisos debe 
s&r Controlada por los interesados a fin d© sal
var en tiempo oportuno Cualquier error en que 
se hubiere incurrido.-

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11Z7/44 e§ 
> obligatoria la publicación en éste Boletín de los 
i balances trimestrales, los qué gozarán de la 
bcmíñcación establecida por e- Decretó N° 11-192 

16 de Abril de ÍWL . EL DIRECTOR- •

. Talleres. Gráficos
•. - CARCEL PENITENCIARIA

. SALT-A
' 4 - • .19 -5 3 :


